
S U M A R I O

P a r t e  o f i c i a l

Presidencia del Directorio Militar.
'Real decreto autorizando al General 

encargado del despacho del Minis
terio de Marina para concertar con 
la Sociedad Española de Construc
ción Naval la prórroga del contrato 
celebrado con la misma, relativo a 
la cesión de los Tálleres de Artille
ría del Arsenal ele Id Carraca, con 
sujeción a las cláusulas que se ex
presan en el articulado .que se in 
serla.—Páginas 978 a 983

’jÜtro declarando libre de todo gasto la 
merced de Título del Reino que, con 
la denominoxión (le Marqués de 
Merry del Val, se concedió por Real 
decretó de 9 de Julio último a don 
Alfonso Merry del Val y Zulueta, 
Embajador de España en Londres, 
Página 983.

Q tro fijando en 201,652 hombres la 
fuerza dril Ejército permanente du
rante el año económico de 1925-26.

. Página 983.
'Otros concediendo la Gran Cruz de la 

Real y Militar Orden de San Her 
menegildo a los Generales de bri
gada D. Juan García-Aíd-abe y Man- 
cebo y D. Atanasio Torres Martín, 
y al Inspector Médico de segunda 
clase D. Francisco Triviño Valdivia, 

-Páginas 983 y 984.
Otro Ídem el empleo de General dé 

brigada al Coronel de Infantería 
D .Agustín Gómez Mor ato.—Pági
nas 984 y 985. '

Otro autorizando al Ministerio de la 
Guerra para qiie por la Fábrica dé 
Trubia se adquiera de la Casa 
Armstrong é  Withworlh, de Lon
dres, la maquinaria y efedos nece
sarios pava la fabricación de lian- 

. tas para ruedas del material de gue
rra.—Página 985. !

Otro nombrando Administrador de 
Rentas públicas de la provincia de 
Barcelona a D. Germán Cornuda y 
Briso, Interventor de. Hacienda de

Otra ídem se permita Id 'exportación 
de las partidas de pieles de conejo  ̂
o liebre y del pelo de las mismas*. 
que hubieran sido contratados\

' tes del 12 de. Mayo, úliimo.-r-Rági-i 
'v, na 988. -
Otra ordenandq a los Subsecretario^ 

de todos los Departapientos para 
que puedan concurrir los Estableci
mientos afectos a sus respectivos\ 
Ministerios a la Exposición Nació-, 
nal de Maqunaria, Fomento de la 
Produccón española, que se veidfí-, 
cará en el mes de Noviembre pró
ximo en el Palacio de Cristal y de. 
Relias Artes, del Retiro. — Pági-i 
ñas 988 y 989. !

Otra disponiendo se considere la ciú^ 
dad de Tánger y su territorio, para 
los efectos de dietas y viáticos, en las 
disposiciones referentes a la Zon&
■española del Protectorado, establo* 
cidos en el Real decreto de 18 de 
Junio.—Página 989.

Otra <admitiendo al Teniente coronel 
de Ingenieros D. Julián Gil Ciernen* 
te la dimisión del cargo de Vocal 
de la Delegación del Éstado en el 
Consejo Superior ele Ferrocarriles, 
en representación del Ministerio de 
Hacienda, y nombrando para el mis* 
mo cargo al Catedrático, excedente, 
D. Francisco Bcrnis Carrasco.—Pd* 
gina 989. :

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES 

Marina.
Real orden nombrando el Tribunal 

para las oposiciones, en turno librei 
para cubrir las Cátedras que se in 
dican, de. las Escuelas de Náutica 
de; Cádiz, Bilbao y Santa Cruz de 
Tenerife.—Página 989* '

G o b e r n a c i ó n .
Real orden designando áJ

José Goyanes Capdcvila,-Prénden^ 
te de la Liga Anticancerosa esmnoiw 
para que como representan™d9, 
este Ministerio, visite las ¡nstihi-,

| clones- anticancerosas fíe. Francia.,
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la provincia de Sevilla. — Pági
na ,985.

Otro idem Interventor de Hacienda "de 
la provincia de Almería a D. Rafael \ 
Aparici Cabezas, que Jo es' de igual 
categoría y clase, electo Tesorero- 
Contador de Hacienda dé Albacete¿ 
Página 985. - v

Otro ídem Tesorero-Contador de Ha
cienda de la provincia de Alicante 
a D. Francisco A. Orengo Puche, 
que lo es de igual categoría y clase,

. Tenedor de libras de la misma pro
vincia.—Página 985.

Otro ídem Jefe de Administración de 
tercera clase del Cuerpo general de 
Administración- de la Hacienda pú- 

\ bUca« a D. Pedro UndabeyHa Jimé
nez, Jefe, de Negociado de primera 
clase del mismo Cuerpo. <— Pági
na 985.

Otro ídem id. Interventor de Hacien
da de la provincia de Sevilla a don 
Juan G.ibert Roig, Jefe de Negocia
do de primera cíase del mismo Cuer
po.—Página 985.,

Otro ídem Te sor eró-Contador de Ha
cienda de la provincia de Alava a 
D. José Ordoño y López Valle jo, que 
io es de igual- categoría y clase Te
nedor de libros de la Deelgación es
pecial de Hacienda de la misma pro- 
vincia.—Página 985.

Otro concediendo a D. Francisco Te
jada Tobalina, en el acto de su ju
bilación, los honores de Ĵ cfe de Ad
ministración pivií, libres de iodo 
gasto.—Página 985!

Oír o ídem la^Gran-Cms de la Orden 
Civil de Alfonso XII a D. José Ca
sares Gil,—Páginas 985 y 986.

Real orden disponiendo que tos pro-í 
chic tos comprendidos en las parti
das 1.173 y 1.518 a 1.520 del Arancel 
vigcnief queden exceptuados del ra
qui éito de marchamo, pudiendo cir
cular libremente por el territorio 
nacional.—Página 986.

Otra ídem sea Ubre la circuíación', y 
exportación de palomas zuritas por 
el Remo.—Páginas 988 y 987.

Otra resolviendo, en la forma que se 
indica, instancia presentada por 
“Primeras Materias pa.rfi Indus
trias. S. AN, en constitución, de 
Barcelona.—Páginas; 987 y 988.
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Alemania, Bélgica, Holanda, Suecia, 
Noruega y Dinamarca.— Página $89.

Iptra concediendo veinticinco días de 
Ucencia por enfermo a D. Adolfo 
Giran Almiñana, Agente del Cuerpo 
de Vigilancia en la provincia de 
Barcelona.■—Página 989 y 990.

'Otra separando definitivamente, del 
Pikerpo de Porteros de los Ministe
rios civiles al Parlero tereevo Man 
‘Estove Feliz, afecto al servicio de 
Telégrafos en Lérida.— Página 990.

Administración Central.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES
MARINA-Dirección general de Nave — 

gación—Anunciando para su por

visión en propiedad, al turno de 
oposición libre, las Cátedras que se 
indican.—Página 990.

H a c ie n d a . —  Subsecretaría. —  'Conce
diendo licencias y prórrogas de li
cencia por enfermos y poma pose
sionarse de sus destinos a los seño
res que se mencionan,—Página 990.

G o b er n a c ió n . — Dirección general de 
Administración.-—Dejando en sus
penso el concurso anunciado en la 
Gac eta  del día A del actual, para, 
proveer la vacante de Secretario del 
Ayuntamiento de Morola de Taja- 
ña {Madrid) .— Página 991.

Anunciando haber sido nombrados Se
cretarlos en propiedad, de los Ayunr 
t amiento s que s& ,indican, los con
cursantes . que figuran en la rela
ción que se publica,.— Página 99i..

Dirección general de Sanidad.—Ániin-: 
ciando concurso, para proveer en 
propiedad las plazas que se indican, 
vacantes en los Hospitales y San'a* 
torios que se mencionan. —  Págih 
na 991. " i

FOMENTO.— Dirección general de Obras 
pública.—Acordando se publique el 
resultado dél cscrütino de ht votas 
cián verificada para la renovación 
de'cargos de los Tribunales de fra-* 
bajo Ferroviario,— Página 992.

A n e x o  1 .°—  B o l s a .—  S u b a s t a s .—  A l m  
m i n is t r a o íó n  p r o v i n c i a l . —  A n u n - j

CIOS DS PREVIO PAGO.
A n e x o  2 .°  —  E d ic t g s . —  Cu a d r o s  e s 

t a d í s t i c o s ..
A n e x o  3..°— T r i b u n a l  S u p r e m o .— S a la  

de lo Contoiic i oso-administrativo.—* 
Pliego 10.

PARTE OFICIAL

 S. M. el Rey D.  Alfonso XI I I  
B  g.)¡# S. M. la Reina, Doña Vícto- 

yia Eugenia, S. A. R> el> Príncipe. de. 
.Asturias e Infantes y demás personas 
ele. la  Augusta Real Famüla, continúan 

novedad en su importante salud.

PRESIDENCIA DEL DIRECTORIO
MILITAR

EXPOSICION
S EÑOR: Por Real orden de 28 de 
#unio de 191% y broienéo d i GoMer- 
$10 uso de las facultados que le con
cedió la ley de 7 de Enero de 1908, 
fueron' cedidos . temporalmente a la 
Sociedad Española de Construcción 
Kavai ios Talleres de Artillería del ar
senal de la Carraca, especificándose 
cyaila estipulación tercera de la opor
tunaescritura, formalizada en 10 de 
Abril éel- ínkme año* que la cesión se 
bacía por un plazo mínimo igual al 
necesario para la construcción y en
trega de un crucero de 5.590 toneladas 
( “ Reina Victoria Eugenia” ), plazo que' 
podría prorrogarse, por acuerdo de 
Simbas parles contratantes, siempre; 
4iue a su terminación contaran los ta
lleres con el volumen de obra necesa
rio para ’ su sostenimiento industrial; 
durante el tiempo de la prórroga.

Antes de que terminase la construc- 
éión. deb crucero, la Sociedad Españo
la de Construcción Naval dirigióse al! 
Ministerio de Marina proponiendo un 
nuevo plan de construcciones, como 
consecuencia del cual planteóse el 
problema de la prórroga del convenio* 
mediante la concreta especificación de 
[$s condiciones en que debía ser au- 
ífeizado.
.En el oportuno expediente que se

instruyó al efecto presentó la Socie
dad concesionaria un proyecto de con
trato que- ha sido objeto de minucioso 
y detenidon estudia pór los diversos 
Centros del Ministerio de Marina que, 
por su competencia técnica, adminis
trativa y en el orden del Derecho, de
bían intervenir, pasando después a la 
Junta Superior de la A ranada, “ que, 
haciéndose cargo de todas las obser
vaciones' formuladas, propuso a su vez 
las que estimó convenientes, dándose 
vista de todo ello a la Sociedad Espa
ñola de Construcción Naval, que las 
aceptó, e informando, por último, el 
expediente el Consejo de Estado, cuyo 
autorizado, dictamen ha sido aceptado* 
por el. Directorio Militar con ligeras; 
modiñeaciones que no afectan al fon
do- de tan importante' problema na
cional.

Yistos todos ios antecedentes ex
puestos y teniendo en cuenta que la* 
Sociedad Española de Construcción 
Naval e&Iá única que, por sus condi
ciones especiales,' por sus convenios 
coa el Estado y por sus garantías téc
nicas, puede responder hoy a los fines 
que se persiguen con la aludida ce
sión, el Jefe del Gobierno, Presidenta 
interino del Directorio Militar, da 
acuerdo; con éste, tiene el honor do 
someter a V, M. el adjunto proyecto 
dé Becréto-léy. '

Madrid,- 9 de Agosto; de 1925.

SEínD R:
A L , R, E  dé Y. M.v.

Antonio Magas y  Pmm*

REAL DECRETO
A propuesta, del Jefe del Gobierno', 

Presidenta interino-del Directorio Mi-:
litar, da acuerdo con éste y oído el 
Consejo de' Estado,

Yengo- cu decretar lo siguiente 
Artículo único. &e autoriza al Ge^ 

neral encargado del despacho del Mi
nisterio de Marina para concertar con 
la Sociedad Esnañola de Gonstruccióií ;

Naval la prórroga del contrato cele-*, 
hrado con la misma, relativo a la ce^;; 
sipn de los Talleres ele Artillería del' 
arsenal de la: Carraca, •con--sujeción a¡ 
las cláusulas que se expresan en é l  
articulado del adjunto proyecto. • < 

Dado en Santander a diez de Ago^t 
to de mil novecientos veinticineo. Tu

ALFONSO-
El Presidente-' interino del .Directorio

Antonio Maga^. y  - Psii3: , : 1

P royecto de cláusu las con tractu a
les para la  prórroga  de la  cesión

de los talleres de La C arraca, su
mayor habilitación y la ejecución
de obras para  la  m arina.

v
Artículo 1.º

Determinación del objeto del contrato.

Constituye el objeto de este ceñirán A 
to la utilización por la Sociedad .Es-.| 
pañola de Construcción Naval de Tosu 
taileres de Artillería del Arsenal deó
la Carraca, de- que actualmente, esót.
cesionaria, en virtud deí contrato dé»V
10 dé Abril de 1915, con la consiguien-L, 
te prórroga y novación de éste paral^ 
la ejecución en ellos de las obras quer f>, 
especial y genéricamente más adelandf 
te se determinan, y la ampliación yL, 
aumento de haMI ilaciones dé dichosja 
talleres en la forma que en este mis-i!., ( 
ino contrato se determina. ./

n ̂
 Artículo 2.°

Plazo del Contrato.

Esté contrató se estipula por el-hplá*;.̂ - 
¿o mínimo de ocho arios, contados ífv ' 
partir de la fecha del otorgamiento 
la correspondiente escritura, y p r ó ^  
rrogables por otros cuatro, durante||i 
cada uno de los' cuales podrá denun-fj 
ciarse por cualquiera de las partes^, 
contratantes, aunque mediante el avié' i 
so con otro año de antelación.- i j í  

También podrá reducirse el plazo,.' 
de duración de este, contrato si la 
ciedad se. viera obligada a denunciar^ 
lo antes de su término por falta t e  
volumen de obras necesario para la] 
marcha normal dé los Talleres éiila,M;l
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condiciones fijadas,, debiendo preceder 
a. la' rescisión, en tal: casó, el infórme 
■de la Comisión inspectora y dictarse 
Ja resolución co^espondiente por el 
Ministerio de Marina.

Artículo 3.º

Terrenos-, edificios y maquinaria que 
• • comprende la cesión.

Son objeto de esta cesiónr
a) Los terrenos que en el pla'no 

adjunto de la Carraca quedan com
prendidos dentro de. la línea marcada 
en tinta roja', que constituyen el lí
mite de la zona industrial, 'actualmen
te cedida a la Sociedad Española de 
Construcción NaváL

b) Todos los elementos, máquinas 
e 'instalaciones; efectuadas por la So - 
ciedad Española de Construcción Na~ 
,yal. en cumplimiento del contrato de 
6 de' Febrero de 1914, así como las 
instalaciones efectuadas en la Central 
eiéetrica, en cumplimiento 'del contra
to'* de 10 de "Abril' de 1915, pura com
pletar ía habilitación de los Talleres.

c) Cuartas máquinas e instalacio
nes haya hecho la Saciedad en los T á
lleles para llevar a cabo la fábrica- 
ción mecánica de proyectiles de com-

. líate y espoletas que se mencionan en 
oi párrafo quinto', apandado m) de la 

' estipulación 15 del contrato que se 
• prorroga.

Artículo -4.º ....,.........  )’

Derechos de entrada .en la zona indus- 
triol.

Dentro de los zonas industriales ten- 
- drán libre entrada las Autoridades su

periores de cada Departamento y Ar
senal, los funcionarios oficiales de las. 
Comisiones inspectoras y las personas 
que lleven permiso del Ministerio de 
Ivíorina, del Capitán general del De- 
parfam-enío, deí Jefe  de la Comisión 
inspectora o de la Sociedad Española 
de Con truc ció n Naval.

El Ministerio de Marina podrá or
denar las reservas que estime conve
nientes cir aquellos lugares ejx que la 
índole de" los trabajos requiera esta 
medida. - ;

■%  Artículo 5.º

/Utilización por la Marina de los mue
lles y balería.

La Marina tendrá siempre derecho 
a utilizar los muelles y balerías para 
los efectos militares, y marineros, 
cuando así lo dispongan las Autorida
des clel Arsenal, y, en su consecuen
cia, tendrán €hIrada; a los muelles y 
baterías todos las Oficiales de servi
cio en el Arsenal y las partidas de sol
dados y marineros que el servicio exl- 
}n, siernpre que vayan a -las,.óedenes 
de un Oficial o clase; responsable, de- 
Lodamente autorizados.

Podrán atracar a los muelles de la 
zona industrial, siempre' que así lo 
dispongan las Autoridades, cu antas- 
embarcaciones pueda necesitar el; Ar
senal para su servicio; pero para’ des
embarcar en los muelles será preciso 
se cumplan los requisitos mencionados 

«en el párm fe anterior*

1 , Artículo 6.° ' ;v

Maekiiia de eien toneladas-.

La Sociedad' Española de Conslruc- 
<uqu Naval tomará a su cargo la m a 
china dé cien toneladas y  cuidará de 
su . conservación y entretenj-mlento, 
prestando con ella el servicio que la 
Marina necesite, y. pu-cíiendo también, 
•emplearla para el servicio, do los Ta
lleres de ..Artillería.

En los casos, que siempre' serán 
preferentes, en queda Marina utilice 
la niacíiina, la Sociedad se encargará 
de manejarla, y el Arsenal m ilitar fa
cilitará el personal y material nece
saria para la maniobra y transporte- 
de los pesos, y’- abonará el consuma 
de carbón y grasas cuando ti-abaje 
exclusivamente para- su servicio.

Artículo 7,°.

I n v e n t a r i o s . ,

, Antes de la firma de este contrato 
so levantarán dos inventar los, que 
figurarán como anexos de, ó!.

El primero comprenderá las insta
laciones y material de propiedad de 
la Marina que son objeto de la nue
va cesión a la Sociedad Española de 
Gonsírucbión Naval, y que compren
derá:

a) Las instalaciones y- herramen
tal de propiedad antigua de -la • Ma
rina.

b) El material que se suministró: 
eumumplimiento del contrato de ha
lo i litación de 6 de Febrero de 1914.

c) Las instalaciones - de la central 
eléctrica hechas en cuma lino lento del 
contrato de cesión de T0 de Abril 
de 1915.

d) L1  ̂herramental de inieream- 
h labilidad para la construcción-- ele ca
ñones y moró ajes de Lb2J4 min. Vie- 
lcers, .construido en cumplimiento del 
último contrato citado.

 ̂e) Todos las máquinas e instala
ciones^ terminadas hasta la fecha por 
la Sociedad' Española de- Construcción 
Naval para la fabricación mecánica 
do proyectiles de combate y espoletas, 
en cumplimiento del contrato oe 10 de 
Abril de 1915.

El segunda comprenderá las insta
laciones completas de forja y trata
miento térmico para la fabricación 
de los. proyectiles de combate, incluso 
los perforantes, hechas por la. Socie
dad,, cuya-s instalaciones pasarán, a ser 
propiedad de la Marina en las condi
ciones que se detallan en el artícu
lo 12.

Articula 8.°

Conservación, enteeteniínienío y ses
gara de los elementos de trabajo.

. La Sociedad Española de Construc
ción Naval se obliga a mantener todos 

'■-.lós edificios, talIeres,'*• liérramlen!a» y 
elementos de. trabajo en general coifi- 
prendidos en la cesión en perfecto 
estado de conservación y servicio, 
para devolverles a'la'A dm inistración 
al término del contrato, salvo el na
tural desgastó, ocasionado por el tiem
po y por el uso, y abonando el im
porte de los desperfectos que no hu
biere corregido oportunamente.

IgmaL obligación tendrá la Sociedad'

respecto a las- mojo ras, ampliaeionefl
y reposiciones que efactúe en las ísm  
He res» herramientas y. elementos d«l 
trabajo. . ';||

La Sociedad se obliga asimismo áf 
asegurar contra los riesgos de incoo** 
dio en Compañías de seguros, acep-í 
tadas por el Ministerio de Marináj
todos los edificios, talleres, herrad
mientas y elementos do trabajo qu#j
queden a su cargo y puedan' correé! 
los riesgos citados. Las pólizaís de: esfl 
tos. seguros serán presentadas a láaij 
Comisiones inspectoras, auienes, des.4 
pucés do visarlas, cuidarán de queja 
sean mantenidas en vigor, y las 
p asilarán donde designo el M inisterio 
de Marina. ; • 

Articulo 9.º  ,

Reversión de los talleres al Estado

Al término de la vigencia del con4í 
trato, revertirá al Estado- la parte ce4T 
di da a la Sociedad, con presencia de?! 
las inventarios levantados a la entredi 
ga y de los- adicionales formados pos-|j 
teri orinen té de las nuevas instalación 

. nes-.y. habiIilaciones que ee 1 rabiarai¿¡ 
realizado por encargo de la Marina ¿J 
puesto a, cargo; dé ía Sociedad. f

A medida que la Administración d j  
Marina váya reconociendo y aceptan-^ 
do los diversos talleres, in sí alacióme# 
.y herramientas sé irá incaulando d&p 
ellas'y-cesará- la responsabilidad d $ 
la Sociedad. " -y^’

 . Artículo 10. • l i
" J  f

1 Determinación ú.e las obras. .
* T
... « y

Las obras mencionarlas en el ár-* 
tirulo t.° y cuya ejecución ordenará*' 
©portunamente el Gobierno a la So-jí 
ciedad Española de Construcción Na-y 
val, con arreglo a JFs prescripcione#. 
de .este coñtralo, se clasificarán en doál 
grupos: |

a) Material a, constm ir en los iallerc§¿ 
Armamento. . . j|

I, Material de ¡armamento pará 
los buques comprendidos en las Úrde-f 
m  de ejecución que la Sociedad re-* 
ciba del Ministerio de Marina’. i

II. El material de armamenlo e® 
general, cuya construcción íe sea en-í 
enmendada por el Ministerio de 
riña. f

HI. Iiepanaciones del material na-* 
val.

Alzas y cierres. ^

TV. La Saciedad procederá a h á ¿  
Lilitar los talleros para que en 
plazo de un año, a partir de la fechS 
de este con trato, se fabrique en ella# 
todas las alzas y cierres que el Muí 
nisferio de Marina le ordene sean a ll j 
construidos, pertenecientes ai mnte-^ 
rial dé cirmajuento cuya consírucciópí 
lo sen, encomendada por dicho -Mijj 
xiislerio. " • ;

Proyectiles y sus cspókda^é$*¿m

V. Los proyectiles ,de\ 
granad'as ordinarias, de metraIÍF y d||- 
gran capacidad de Iqs- ba lices 
prendidos entre 10 y 30,5 cm., elmoq». 
inclusive, y las granadas perxorant^jl'



dños necesarios de que disponga, en
sayos y experiencias, a íln de que lle
gue en su día á fabricar en dos talle
res, con elementos forjados de pro
ducción nácionál, proyectiles perfo
rantes y semiperibrant.es de los cali
bres comprendidos entre 152,4 milí
metros y 365 milímetros inclusive.

Las instalaciones completas de for
ja y tratamiento térmico para los pro
yectiles de combate, incluso los per
forantes, que la Sociedad ha hecho por 
su-cuenta en los talleres, pasarán sin 
cargo alguno á ser propiedad de la 
Marina al terminar el plazo mínimo 
de ocho años en que se estipula la ce
sión, siempre que el volumen de obra 
de proyectiles de combate que la Ma
rina pida a la Sociedad durante, ese 
período, alcance, en valor la cifra de 
lS.OdO.OOO (doce millones) de pesetas.

Si durante la vigencia de este con
trato el volumen dé obra de proyec
tiles de combate: que la Marina pida 

: a la Sociedad ■■no alcanzase lá referi
da cifra de 12.000.000 (doce millones)
de pesetas, tendrá la Marixiá derecha
a quedarse coñ las instalaciones cita
das en el último párrafo del artícu
lo 7.° de este contrato, sin abonar a 
la Sociedad más que un tanto por 
ciento del valor que en su inventario, 
efectuado según el artículo 7;°,̂  se les 
asigne. Este tanto por ciento será igual 
al que representa el valor; do los pe
didos que falten para completar los 
12.000.00*6 (doce millones) d-e pesetas 
de volumen de obrá citado anterior
mente, en relación con la totalidad de 
esta cifra. .

La Sociedad se obliga a justificar 
a’nte el Ministerio de Marina, por me
dio de la Comisión inspectora, el cos
te de las instalaciones a que se refiere 
este artículo, una vez realizadas, con 
el fin de poder fijar la cantidad qule 
la Marina habrá de abonar, si llega el 
caso previsto en el párrafo anterior.

:'5’ Artículo 13. ■ • JTri;
b ’ ' ' inspección de las obras, - r í e ' '

Las obrás, que se ajustarán a los 
planos y especificaciones aprobados 
por la Marina, estarán sometidas a la 
inspección y recepción de. la Comisio
nes inspectoras qde el Gobierno de
signe.

Las Comisiones inspectoras tendrán 
el derecho de reconocer los materiales 
y efectos, y sus Presidentes el de re
chazar los que no cumplan las. condi
ciones del contrato, así como las dis- 

. posiciones que no satisfagan a las es
pecificaciones o planos aprobados.

Podrán asimismo los Presidentes de 
las Comisiones inspectoras rechazar, 
en cualquier estado de las obras, las 
piezas que consideren de mala calidad 
o conceptúen defectuosas en su ela
boración, ajuste o montaje, aun cuan
do hayan sido antes admitidas.'

No ‘obstante el derecho de inspec
ción ejercido en la forma que antece
de por la: ...Comisión inspectora, du
rante la ejecución de los trabajos, la 
Sociedad asumirá la responsabilidad 
que, con arreglo a contrato le corres
ponde, y lá Comisión nombrada para 
su recepción definitiva mantendrá-ín- 

, legro el derecho $ rechazar la parte

y semiperforantes, hasta el calibre de 
15,2 cm. inclusive.

VI. Las espoletas de percusión ne
cesarias para los proyectiles perfo
rantes, de gran capacidad y granadas 
ordinarias.

Obras diversas.

•■VII. Todo el material que la Ma
rina ordene se construya en los ta
lleres, tales como minas submarinas, 
bombas, etc.

Además de las obras que anterior
mente’ se detallan y que serán siem
pre preferente^ La Sociedad podrá 
feáliaar aquellas otras diversas de
rivadas de su&' contratos con el Es
tado, y de auxilio a sus diversos de
partamentos, así como las de particu
lares que sean compatibles. con la 
marcha de los trabajos oficiales sin 
entorpecer éstos. . . . . .

b) Obras de habilitación y ampliación
de talleres)

. La: Sociedad realizará por cuenta 
dé la Marina cuantas .ampliaciones y 
habilitaciones de talleres e instala
ciones le sean ordenadas, según los 
artículos números 25, 26 y 27, para 
implantar fabricaciones nuevas o pa
ja aumentar el rendimiento y capa
cidad de los talleres en que actual- 
jhenle so realizan.

Pondrá y mantendrá en trabajo, 
asimismo, cuantas nuevas instalacio
nes haga,’ siempre que la Marina ase
gure a éstas La cantidad de obra ne
cesaria para lá normalidad de la mar
cha industrial.

Artículo 11.

Condiciones r/encralcs para la conira- 
tación do los obras.

La Sociedad Española de Construc- 
rión Naval ejecutará todas las obras, 
enumeradas en el artículo anterior, 
des-de el límite que permita la capa
cidad industrial de los talleres, en el 
período y en la fornqi en que aqué- 
luás hayan de ejecutarse, con arreglo 
a las prescripciones generales de esto 
^ontralo, y a las que con sujeción a 
éllas se establezcan para' cada obra 
determinada, en las órdenes de eje
cución que expresan los artículos nú- 
hueros 25, 26 y 27.

•Todas las obra's mencionadas se 
Ejecutarán con materiales nacionales, 
¡importando solamente del extranjero 
¡aquellos elementos forjados, piezas 
^pesadas o especiales cuya cdnstruc- 
*eión no pudiera llevarse a cabo en los 
¡talleres o por la industria: nacional, 
•bien por su especialidad o por no fa
bricarlos ésta en el plazo necesario 
^ara lá buena marcha de los trabajes.

* p  Artículo 12.

- La Marina encargará a la Sociedad 
j?ns proyectiles que de las cla'ses y 
En libres* rilados necesite para el con- 
psamo y aprovisionamiento de la ilota 
íy . de los buques en construcción, do 
l&bnfonmi-dad con ios planos, precios, 
Ifspeeiüc ación es, condiciones de raeep- 
íción y pruebas correspondientes, y 
jfacilitará gratuitamente todos, ios me-.
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de las obras que acusen defecto en la r  
pruebas de recepción o que no se ajus
te á las condiciones establecidas.

A dichas Comisiones inspectoras fa
cilitará la Sociedad los datos que. le 
fueren pedidos para el cumplimiento 
de su misión. Asimismo les proveerá 
la Sociedad de los aparatos de medi
da y reconocimiento, así como del per- 
sonad que,necesiten parada inspección': 
y pruebas de los materiales y efectos 
con destino á las obras.

Artículo 11

Casos de desacuerdo con las Comlsio*
; i nes inspectoras.

Contra las resoluciones de las Co
misiones inspectoras referentes a. lá 
ejecución de las obras, podrá la So-.:. 
ciedád recurrir al Ministerio de Ma
rina, dentro del plazo de ocho días há^

■.-hiles, formulando el recurso por es
crito ante los Presidentes de las Co
misiones. Mientras el Ministro de. 
Marina no resuelva los casos de des-, 
acuerdo que surjan en los estableci-v : 

-mientes entre la Sdciedad y los Pre
sidentes de las. Comisiones inspecto-.. 
ras, quedará en suspenso el cumpli- 
mierito do los acuerdos .que éstos Lia-; 
yan adoptado y comunicado a la So- 
ciedad; pero los Presidentes de las Co
misiones, sin perjuicio de la resolu-i 
ción del Ministro de Marina, podrán- 
disponer la inmediata ejecución de 
aquellos, acuerdos cuyo aplazamiento: 
pueda ocasionar perjuicios irrepara
bles a los intereses públicos, siendo’; 
dichas resoluciones del Ministerio do 
Marina definitivas en vía gubernaíivá.

Artículo 15.

Pródxicción nacional.

Para cuanto se relaciona con. la par- 
tic i páción que en las obras haya de. 
reservarse a lá producción nacional 6 
pueda darse a la extranjera; se estarák 
desde, lüego a las leyes y  otras dispon 
.sic-iones vigentes ’ para-'protección &• La 
industria nacional, vigentes en la fom 
cha de la orden de ejecución de cada 
obrá. • y-

tv ¡ Artículo 16. b
fe# - ? : ' ■■■■ . , •* 'Pruebas de materiales*

Todos los materiales nacionales y 
extranjeros empleados en las obras, 
deberán satisfacer á las especificacio
nes previamente aprobadas por la Mav 
riña. A éste fin, la Saciedad presen
tará oportunamente a' la sanción y 
aprobación del Ministerio de Marina 
especificaciones en que consten jas 
condiciones ele recibo, de elaboración . 
y recepción de todos los materiales y 
efectos que hayan de ser utilizados en 
dichas obras, para su estudio en los - 
Centros técnicos y aprobación por e l- 
Ministro. Dichas especificaciones-esta-: 
rán de acuerdo con lo establecido pof 
los. Reglamentos del país de que pro- 
cedan, va se trate de primeras matev 
rias o de efectos y material termi
nados. -

De no existir previamente condi
ciones aprobadas, la Comisión inspe-c- - 
tora podrá exigir las que juzgue pr€K
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mientes, conservando la Sociedad la 
facilitad que le concede el artículo 14.

[Artículo 17. • ^

Garantía técnica de las obras, ' 4

En los casos que el Gobierno lo es
time necesario, los planos y proyectos 
de las obras, así corno los que descri-; 
han los proyectos de cañones, etc., 
tendrán que estar firmados por Casas 
o Empresas constructoras propuestas 
por la Sociedad Española de Construc
ción Naval y aprobadas por el Minis
terio de Marina' o designadas por éste, 
que hayan proyectado y ejecutado con 
éxito reconocido obras de importancia 
análoga o superior para alguna' Mari
na de primer orden, quienes respon
derán solidariamente con la Sociedad 
Española de Construcción Naval de la 
bueña ejecución y éxitos de los mis
mos. " :

En los demás casos, si los planos y 
proyectos son de la Sociedad Española 
de Tunsirucción Naval, ésta responde
rá de* su buena' ejecución y garantiza
rá su éxito, y cuando los facilite el 
■Ministerio de Marina, sólo responderá 
la Sociedad Española de Construcción 
Naval de la buena ejecución do los 
«nisniOS. \ • "y& ' '

Artículo 18. 1

• Plazo ide garantía. *

En aquellas obras no comprendidas 
en, la garantía total de los buques a 
cuyo armamento pertenezcan, la So
ciedad se obliga a garantizarlas du
rante el plazo de un año a contar de 
su entrega, según le corresponde por 
el artículo anterior, y a reparar por 
su cuenta las averías que se ocasionen 
debidas a mala disposición, defectos 
tíe fabricación o de ajuste o montura.

El tiempo que dure la reparación de 
dichas averías se considerará como 
prórroga del plazo de garantía, ¡sin 
qñe pueda exceder dicha ¿prórroga, 
proporcionada a la iniportancia de la 
reparación, de seis me$e3. :

Durante el transcurso del plazo de 
garantía, la Sociedad tendrá el dere
cho de designar una persona que pue
da estar en contacto con el material, 
-y cuyo sueldo correrá a cargo del Mi
n isterio  de Marina, previo acuerdo con 
el mismo.

Esta persona podrá hacer ante el 
: ¡Jefe de qiuen dependa el material 
féuahíás observaciones considere per
tinen tes para el desempeño de su mi
sión. * t j

Artículo 19. ’̂ -o rrr— 

Determinación del precio do las. obras.

Las obras comprendidas en los pun
ios segundo al sexto del apartado a) 
del artículo 10 y en el apartado b) del 
mismo, se ejecutarán de ordinario por 
un tanto alzado que será objeto de 
(convenio con la Marina, en las nuevas 
cefastrucbmnes - .y en las reparaciones 
¡cuya- índole permita fijar previamente 
iiin precio global a tanto alzado.

Las obras de reparaciones, cuya ín~ 
/dolé no permita esa forma de factu

ración, se liquidarán-por su coste v

costas, sumando las cuatro cantidades 
siguientes: ■

a) Importe de los materiales di
rectamente empleados en la obra.

b) Importe de todos los jornales 
satisfechos por la Sociedad e inver
tidos en la obra, incluyendo los de 
reconocimiento.

c) Importe de los gastos genera
les, que deberán ser. estimados en una 
cantidad igual a (b).

d) Un beneficio igual ai 8 por 100 
de a -b b 4- c*

A este fin, se llevará una cuenta 
especial, en la que se anotarán todois 
1 os materiales y jornales que la So
ciedad invierta en dichas obras, en 
cuyas cuentas tendrá la Comisión ins
pectora la intervención necesaria para 
certificar la exacta y buena aplicación 
de dichos gastos a las reparaciones 
expresadas.

Se incluirán desde luego en dichos 
gastos los que originen los reconocí-: 
mientos para la estimación aproxima
da del importe de la obra.

La obra o parte de: obra que i?.«ea 
rechazada por 'defectuosa no será abo
nada por la. Administración, • y ‘

■ .• - -£ •' : " ' ? • 
... r ~ Artículo 80. ' (

Precios de proyectiles*— Forma de 
, U /  pagó. / *

Los precios á que 3a Sociedad su
ministrará los proyectiles serán los 
(siguientes:5 . #

: " Pesetas.

Para cañón marca H, de 30,5 _ ...
centímetros y  50 calibres^ \Ti 4 . i

Granada ordinaria' de aceró, 
completa, con carga expió-.

: siva y espoleta Vickers...-. 1.700,00
Granada de gran capacidad, 

completa, con carga explo
siva y espoleta Bofors....... 2.000,00

Granada de metralla', com
pleta, con carga explosiva y  ;t !
espoleta reglamentaria en.
Ejército  .............  1.800,00

Proyectil de ejercicio 800,00

Para cañón Guillen, de 24 cm 1 ¡
Granada ordinaria, completa, ,;- 

con carga explosiva y é>- 
polcta reglamentaria. 400,00

Para cañón Vickers de 152,4 ;
milímetros (6M) /  . i

Granada ordinaria de.acero, : '
completa, con carga explo
siva y espoleta Vickers.... 270,00 

Granada de gran capacidad, 
completa, con carga explo
siva y espoleta Bo-fors.  345,00

Granada semiperfocante, com
pleta, con. carga explosiva
y espoleta Bofors.....  450,00

Granada de metralla, com
pleta, con carga explosiva 
>y espoleta regíamen tai* i¡a
en el E jército ....... ...... 280,00

Proyectil de ejercicio.......... 156,00

Pava cañón González de Rae*
da, de 15 era. ,

Granada ordinaria, completa, 
con carga explosiva y es-
poleta Vickers  ......   235,00

Granada sem i perforante, com-

Pesefafs

pleta, con carga explosiva
y espoleta Schneider  400,00*

Granada «de metralla, com
pleta, con carga explosiva 
y espoleta reglamentaria 
en el Ejército....................... 280,00

Para cañón González Honto- 
i 'ia ,d e licm ..

Granada ordinaria, completa', • 
con carga explosiva y es
poleta reglamentaria   125,00.,

Granada de metralla, com
pleta, con carga explosiva 
y espoleta reglamentaria 
en el Ejército................  208,00,;

Para cañón Vickers, de 101,6 
milímetros (4")

Granada ordinariá, completa, 
con carga explosiva y es-
poleta Vickers   112,00 ;

Granada de gran capacidad,
completa, con carga expío- \
siva y espoleta Bo-fors,  175,00/

Granada de metralla, com- ; "
pleta, con carga explosiva 

.y espoleta' reglamentaria - *
en el Ejército......... . ... .. 130,00

Proyectil de ejerciem ........ < 43.25

Para cañón Krupp, de 10,5 
centímetros. - ?

Granada ordinaria, comple- 
la, con carga explosiva y 
espoleta .................. .............  62,00^-
Empaque y entrega, franco en loa/ 

talleres de La .Carraca, 5 por 100. 1/
Los precios de las municiones d0í 

los calibres citados ty de los compren-/' 
diidos entre los límites de 30,5 y 10,0 
centímetros, que no figurando en lal; 
reación anterior vaya necesitando la¡ 
Marina, serán fijados de común acuer- , 
dd entre ambas partes contratantes, y,; 
quedarán incorporados a este contra / 
to una vez aprobados po£ el Miníste/. 
rio de Marina.

Alcanzada la cifra ' de 12.000.00®'* 
(doce millones) de pesetas como su ^  ; 
ma de los pedidos de proyectiles d<s| 
combate hechos por la Marina a la /  
Sociedad durante lá vigencia de este/ 
contrato, los precios de los proyecti/j 
les que en él figuran sufrirán uñar 
reducción, que será fijada por u n av 
nueva estipulación contractual t¡\ 

La Marina, si así lo estima conven., 
niente, podrá contratar con la Socie-d 
dad Española de Construcción  ̂Naval, 
el suministro de cuantas m unicione/ 
necesite de calibre inferior a 10 cen-j. 
tímeteos e incorporar a este contrató, 
el precio que para ellas se fije do; 
¡común acuerdo entre ambas partes,, 
contratantes. En este caso, las ciíra's. 
>a que asciendan los pedidos d e /a ’s ci-, 
!tadas municiones se computarán pará 
•alcanzar lá antes citada de 12.000.000 
de pesetas. .fc

Forrna de pago.

Todas aquellas obras que? éSt&L ’
. comprendidas en oLro contrató O 
den de ejecución s e r á n  abonadas p 
plazos parciales proporcionados 
lor de los trabajos ejecutados 
compromisos *adañUñdo_s P.Q?.   -,
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ciedad para realizarlos, que serán de
terminados en cada una do las órde- 
d&s cíe ejecución.

Respecto a los proyectiles,-, los pa
iros a cuenta so liarán electivos en la 
¿iguiente forma:

ün quinto del importe total al ie - 
Tríáv. hechos los pedidos de los nueve 
decimos de los materiales.

Un quinto del importe total al te- 
K-er acopiados ios nueve.. décimos de 
las materiales.
> Un quinto del Importe total al te- 

■Wjejc terminados para prueba iá mitad 
#3 los proyectiles..

Un quinto del importe total al te
ner terminados para prueba, los nue- 
l#-. décimos de los proyectiles.

Un quinto del importe total des-* 
pues de la prueba y  reconocimiento- 
¿nal, con resultados satisfactorios.

Las obras que se efectúen por el 
Sistema de a -p b- -f-c; +  d del articu
la  19. se liquidarán provisionalmente 
Éla* mes, mediante c er ti Reacio n: de fe  
Comisión inspectora, de; la parte (fe 
’v^ra. ejecutadá durant.e el mismo,, y 
tfefíoitivaiiTente a,su recepción.

Articula 21.

'Miütas por retraso en, la entrega. '

En cada una de las órdenes de eje-- 
cución que la Sociedad reciba se es
tablecerán penalidades por retraso en 
las entregando las obras- que no o b e -: 
to ca n  a causas- de fuerza mayor de
bidamente justificadas*.

Respecto, a. los. proyectiles,, las mui- 
1as sorfe: ' ’ • •
* Medio por ciento; por quinen, días; de 

letra-so.
*. Uno-* por ciento-por un mes.
, Bus-por ciento por dos-meses; y 
. Cinco por cíenlo-por tres meses, so— 

!>re el' valor dol material hq- entre
gado;
• Transcurridas tres meses;. lat IMarfe 

r*a- quedará en libertad de rechazar 
definitivamente los proyectiles, q.u.e- 
vIÑmlD.- subsistentes lafe multas im
ite s  tas;

Entrega do las obras,
: ' : • -  -

■ Ivas obras se; entregarán en los ta
lleres- efe La- Carraca, salvo lo que en 
chutear fe  pueda* expensarse- en las res-- 
peMivas órdenes de- ejecución o m i  
otros contratos.

Con las obras se entregarán las he- 
i^m ionta^ respetos, accesorios,, etc., 
ove °c consignen en; lás órdenes f e  
<G°cución.

La Suciedad Española de Conriruc- 
fHóii Noval suministinrá los nrovecífe 
^  completos.; per O' entregará por sér 
girado los proyectiles, las cargas-y las 
<í?üolr4as, dejando la. oprración do rar- 

para que sea; llevada a. cabo por la 
jarrina;

'Anulación de las órdenes de ejecución.

\ La Marina se reserva el derecho de 
&rmlar total o parcialmente las órde- 
ites de ejecución; previa la liq.ii-i da
ción que corresponda de la obra eje
cutada, en los casos siguientes:
' t.° Si durante la ejecución de f e  

:®rcT la Sociedad empicase métodos o 
¡proeedimieníos do construcción, in

aceptables para el Ministerio de Mari
na; y dejase de perfeccionarla, des
atendiendo tas advertencias, del Mi
nisterio def ramo, o de, ejecutar las 
modificaciones que las pruebas demos
trasen. ser necesáriasv v

2y Si dejara, la Sociedad ele esta
blecer la vigilancia de las obras y 
mantener las precauciones, necesarias - 
para la. seguridad. dé ellas, o dejase de 
corregir las deficiencias que acusen 
las pruebas o ios ensayos parciales; y

3 . 0. Guando por falta? iinjustifieada 
d' 1.a Sociedad, una obra exceda e-n- 
sus dtefectos del límite de. tolerancia, 
establecido en la orden correspon
diente.

   Rescisión del: emirato.

E l presente contrafe podrá ser res
cindida, total o parcialmente;, por la 
Marina en-los casos siguientes;:.

1.° Guando por falta de la Socie
dad' se dejasen sin. efecto; órdenes^ dñ- 
ejecución de; obras por un valar que 
exceda de cuatro millDncs de, pesetas;, 
bien por rechazo del material o de
moras , injustificadas en^ la fabrica
ción. . y

2.° Guando sin causa justificada 
diese lugar. la Sociedad, a que en el: 
término de un a fio le. fuesen impues
tas diez multas por la misma causa; y

- 3.° Guando invitada la Sociedad a 
presentar proposiciones o; proyectos, 
injustificadamente y por tres veces 
conw. mínimo en un año dejo’ sin 
cumplimentar la invitación dentro 
del plazo racional' que' para e]lo se 
le ñje, ni en la primera y  segunda 
prórroga que. a dicho, plazo se con
ceda.

La fianza pasará a, propiedad del 
EMado en los casos de rescisión del 
con Lato enumeradas en este artículo.

,Artículo 22.

Pruebas de fwgo,.

Para las pruebas- de fuego de los 
cañones, que se llevarán a cabo en el 
Polígono de -íorregorda,. - y para e l -  
transporte- al citado Polígono facili
tarán, tanto éste coma el. Arsenal Mi
litar, gratuitamente,. todos los medios 
de conduce i din. con. que; cuenten y- ios 
auxilios necesarios.

Artículo 23;

Las pruebas de; fuego- de los. caño
nes y proyectiles serán siempre efec
tuadas por, la Marina , y  por sir cuen
ta, limitándose la- Sociedad Espaííbla 
de Construcción Naval a presentar el 
material a prueba y a asistir a, éstfu 
quedando a sus/resultas.

La Sociedad abonará;, el importe de 
aquellas probas cuyos resultados, no- 
sean saíisfáoferiós:,

■ . Artículo 2h

En el casó de rechazo de materia
les durante la fabricación o e¡n las 
pruebas se concederá una ampliación 
en el plazo dje entrega que fijará la 
Marina después, de oír a . f e  Sociedad. 
Igualmente se., concederá- úna; prórro
ga. en el plazo de. entrega para; aque
llos casos en' q ife introduzca, e l  Go-*,

bierno alguna- alteración en los pro
yertos: anexos a las órdenes de eje~; 
eucióii que exija dicha prórroga.

Artículo 25.

Determinación y eficacia de las órele*

' nes para la ejecución de las obras.
Una vez especificadas técnicamente 

por el Ministerio de Marina una o va
rias de las obras enumeradas en el 
artícu lo-10, fijadas por él sus carac
terísticas principales y  dcui-dida lae 
construcción inmediata,, m  procederá 
a establecer con la Sociedad las coa - 
düriones de su ejecución,' las cuales- , 
constituirán la orden de ejecución f e  
la obra que se considerará corno inV 
logrante y complementaria: del prén
sente contrato, y, por tanto,, o b lig a - ' 
loria, desde ahora, su aceptación; fe' 
ambas partes.

Artículo 26» r

Dxtremm que deben abarcar las rétH 
. danés de ejecución: de obras, ,

Las órdenes de ejecución se ajus
tarán a las prescripciones generales?, 
del presente contrato, y contendrán;, 
la descripción detallada de cada obra,:. 
lijándose en ellas las condieiones de 
su ejecución y-entrega, la determina-* 
ción de su precio, la forma de su pa* 
go, el. plazo* las penalidades y las 

: causas cíe rescisión que sean peieu* 
liares a. la obra.. * /  :

, Artículo 27 .b ’b . ^

Otorgamiento de las órdenes, de eje* , 
aiciún.

Las órdenes de ejecución- de obras', 
derivadas del presénte contrato la. 
desarrollarán en la parte aplicable 
la Índole dé cada obra,, y los píanos'; 
y  especificaciones que los acompañéis 
como anexos, y cuya relación se con-,, 
signará en las mlsinas, serán obliga-^ 
torios^ para ambas partes contratan-*; 
tes, corno si hubieran, sido repetidos! 
y expresados- en el cuerpo de. este 
contrato. *|

Para los proyectiles y otras obras*, 
cuyos planos y especificaciones que> 
ftstén aprobados, así comp determinad; 
das las condiciones generales del su-í 
ministro, la orden de ejecución será!', 
reemplazada por una sobaran a. dispon 
sición, en la que se fijará, previo in^ 
forme de la Sociedad, el plazo de eite 
tfega de la obrá.

#
Artículo 28.

Obras para particulares.

Si para el sostenimiento de los táfe 
llores o Maestranza u ' otros fines de( 
interés nacional conviniera, â  la So-s  ̂
ciedad. Española de* Construcción Na-é 
val ejecutar obras no incluidas en esleí' 
contrato y ajenas al Estado, podráfe 

; ser éstas combinadas con las- del Es-^ 
fado, - salvando siempre el preferentéf 
interés público, de- tal modo que la1 
prelación de. éste, siempre y en todoí. 
caso, esté asegurada totalmente- y f e  
estorben ellas el ejercicio de las atri-i 
bueiones que al Estado conipaten^si^;.
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excepción. 'El Gobierno podrá suspen
der tales obras por razones de inte
rés público, que sólo a él incumbe 
apreciar, cuando exista fundado mo
tivo para considerar]as entorpecedo- 
ras do las del Estado, incompatibles 
con éstas o perturbadoras do la pro
ducción normal.

También deberá el Gobierno auto
rizarlas previamente cuando la im
portancia de las obras lo requiera.

Por concepto de uso del-Estableci
miento-,' talleres y herramientas de 
trabajo cedidos ;a la Sociedad, abona
rá ésta al Estado, al término de tas 
obras antes aludidas, un 5 por 100 del 
valor total de los materiales y jorna
les empleados en 'ellas; pero en los 
casos en que el Gobierno estime di
chas obras especialmente :beneficiosas' 
para el interés público o necesarias 
para la buena marcha de' los traba
jos, o conservación de la Maestranza, 
podrá reducir el mencionado tanto por 
ciento a la. cantidad que estimo opor
tuna, siempre previ-o acuerdo del 
Consejo de Ministros.

Artículo. 29.

Exención de impuestos, etc*
Este confíalo de prórroga y nova

ción del do 10 de Abril de 1015 esfará 
exento como, éste y como el de 10 de 
Junio de 1909, de los impuestos de 
Timbre, Derechos reales, Utilidades y 
pagos ai Estado, así como de? contri
bución induslrial, en virtud do la ley 
de 7 de Enero de 1908.

Cuantos elementos para el arma
mento, proyectiles y para las liabili
taciones sea. necesario importar del 
extranjero para cd cumplimiento de 
e^te contrato, devengarán por forma- 
lización los; derechos arancelarios.

Artículo 30.

? Serán de cuenta de la Sociedad .Es
pañola de Construcción Naval los de
rechos de Notario por el otorgamien
to de la escri tura y copia testimo
niada' de la misma y la impresión de 
doscientos ejemplares, salvados en 
ellos los errores de imprenta, con la 
correspondiente fe de erratas.

Artículo 31.

‘ La fianza constituida para garan
tizar el cumplimiento del contrato que 
se prorroga queda desde luego afecta 
a cubrir todas liís obligaciones del 
presente,, respond ido, además, la So-* 
ciedad con todos sus bienes, créditos 
y  derechos de todas clases del cum
plimiento del presente contrato.

Artículo 32.

Para cuanto no esté especialmente 
determinado en este contrato, regirá 
el celebrado entre el Ministerio de 
Marina y la Sociedad Española* de 
Construcción Naval en 24 de Febrero 
de 1916, para la prórroga de la] cesión 
de las zonas industriales de los Arse
nales y  Astilleros de Ferrol y  Car
tagena, para su utilización y  la eje
cución en ellos de las obras navales 
contratadas,

Artículo 33.

Para' el presente contrato la So
ciedad Española de Construcción Na
val tendrá en cuenta las disposicio
nes que rijan en cumplimiento de las 
leyes de carácter social, accidentes del 
trabajo y seguro para el retiro obrero.

Artículo transitorio.

Los plazos para la ejecución de las 
ebrás en que hayan de utilizarse las 
nuevas habilitaciones se condiciona
rán a las fechas en que éstas queden 
terminadas.

EXPOSICION, '

SEÑOR: Por Real decreto de 9 
de Julio último se hizo merced de 
Título, del Reino,, con Ha denomina
ción de Marqués de Merry del Val, 
a favor de . D. Alfonso Merry del 
Val y Zulueta, Embajador de Es
paña en Londres, para premiar los 
relevantes servicios prestados a la 
Patria por el indicado Diplomático 
en el desemioeño de su d ifíc il cargo, 
y para-que dicha gracia correspon
da a la importancia de los motivos 
en. que se funda, el Presidente in
terino del Directorio M ilitar que 
suscribe, do acuerdo, con el . mismo, 
tiene el honor de someter a la apro
bación de V. M. el siguiente pro- 
yéeLo de Decreto dec 1 arando libre 
de todo gasto ¡La referida merced 
nobiliaria.

Madrid, 9 de Agosto de 1925,

'SEÑOR:
A  L. R . P. do V. M„

 ̂ Antonio Magas: r  Rersu

REAL DECRETO

A  propuesta' del Jefe del Gobier
no, Presidente interino del D irecto
rio Militar, y de acuerdo con éste,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se declara Libre 

de todo gasto la  merced de Títu lo 
del Reino, que con la denominación 
de Marqués, de Merry del Val se 
concedió por Real decreto de 9 de 
Julio último a D. A lfonso Merry. 
del Val y Zulueta, Mi Embajador en 
Londres.

Dado en Santander a diez de 
Agosto de mil novecientos vein ti
cinco. ' l

, ALFONSO_

SV Presides fe Interino del DUecíorin Militar,
A ntonio Magaz y  Pana*

REALES DECRETOS

A propuesta del Jefe del Gobier
no, Presidente interino del Diré / )- 
rio Militar, y  de acuerdo con éste,

Vengo en decretar lo siguiente ::.j 
Artículo 1.° Se fija  en 2¡0L65á 

hombres la fuerza del E jército perj-j 
manente durante el año económied 
de 1925-26, mientras otra cosa no 
se disponga, sin contar en ella Los 
individuos del Cuerpo de Inválidos y 
de la Penitenciaría Militar/ dq 
Mahón. | !

Artículo 2.° Se autoriza al GenéV 
ral encargado del despacho del Mir 
nisterio de la Guerra para manto* 
ner temporalmente en fitas, míe; 
tras se considere necesario, fifcct: 
vos que rebasen dicha cifra y par 
conceder en otras épocas las lie mí 
cias que sea posible, procurand 
compensar con ellas el aumento d 
gastos que se produzca sobre lo 
créditos consigiiado-S' en el presu-n 
puesto que dicho Decreto-ley pro^  
rroga para el presente año econó ' 
mico. ' : f]

Dado en Santander a diez 
Agosto de, mil novecientos veinti^ 
cinco. ■ * ’ ,

ALFO NSO • ’
'El Presidente interino del Di reñir, rio Milita#'

A n t o m o  /Magaz: y  E&r s

Era consideración a lo shlicita.dc? 
por el General de brigada D. Juari 
García-Aldave- y Mancebo, y de con-j 
forniidad con lo propuesto por la 
Asamblea de la Real y Militar Orden 
de San Hermenegildo, s

Vengo en concederle la GraiJ 
Cruz de la referida Orden, ron Id 
antigüedad del día 8 de Enero tete! 
corriente año, en que cumplió la » 
condiciones reglamentarias.- | 

Dado en Santander a diez (13 
Agosto de mil novecientos veintij? 
cinco. á

ALFONSO 1

El Presidente interino del Directorio Militar*
A ntonio Magaz y  j

Eja consideración a lo so lic it^ I^  
por el General de brigada D. A ta ‘4 
nasio Torres Martín, y ele couforAí 
midad con lo propuesto por tal 
Asamblea de la  Real y M ilitar Of*i 
den de San Hermenegildo, fÉ  

Vengo en concederle l a . G ra S  
Cruz de la referida Orden, con I$S 
antigüedad de 29 de Enero djM  
corriente año, en que cumplió 
condiciones reglamentarias.

Dado en Santander a die# 
Agosto de mil povtcie.n toa 
cinco. • ; ‘ « T

t ^  _ :tLEf^r
El Presidente ínler¿írá¿UDÍrecforfa^ M ilita^

A n ton io  MÁbkzi Fm&A
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En consideración a los extraordi
narios-.-servicios. y méritos de cam
paña contraídos en «el territorio de 
Jd el i lia por efí Coronel de Infantería 
D. Agustín Gómez Morato, mandan
ido el Regimiento de Infantería Me - 
lilla número 59, durante el sexto 
período de operaciones, comprensi- 
yo desdo 1.° de Agosto de 1922 *al 
31 de Enero de 1923; en vista del 
expediente de juicio contradictorio 
instruido al efecto en la Comandan
cia generaü de dicho territorio; te- 
jniendo on cuenta el favorable in
forme emitido por el Consejo. Su
premo de Guerra y Marina; a pro
puesta del Jefe del Gobierno, Pre-, 
si denle interino del Directorio Mi
litar, y de acuerdo con éste,

Vengo en concederle efl empleo de 
íGeneral! de brigada, con la anti- 
fgüedad de 31 de Enero de 1923, fe- 

’feha final del mencionado periodo.
Dado en Santander a diez de 

' Agosto de mil novecientos veinti- 
I cinco.

ALFONSO
i El Presidente Interino del Directorio Milit.uy

Antonio Magaz y Per».

'¿Jérilos y servicios de campaña del 
r - ' Coronel de Infantería D. Agustín \ 

Gómez Moraio.
Fué citado como distinguido en la 

^rden General de la Comandancia 
•’-fírcneral de Melilla del día 14 do Sep- 
- fjiembre de 1923, con los méritos si
guientes:

“Citado como distinguido por el
fxc-elentísimo señor General Sánchez 

Ortega los días 26 y 28 dé Octubre: de 
í 922 en el mando de la brigada de 
primera línea; el 26 por la gran pe
ricia con que condujo sus tropas con 
Jos servicios perfectamente estableci
dos y en el desarrollo del combate, 
distribuyéndolas acertadamente para 
'conseguir los objetivos asignados con 
escaso número de bajas y rapidez en 
'establecer la posición, fortificarla y 
abastecerla y la retirada' en perfecto, 
larden; el 28 por su pericia y gran 

/¿cierto en el modo ele llevar sus., tro

i En consideración a lo solicitado 
|>or el Inspector Médico de segunda 
•clase D. Francisco Triviño Valdivia 
y de conformidad con Ho propuesío 
por la Asamblea de la Real y Mi
litar Orden de San Herrmegildo,

Vengo en concederile la Gran 
¡Cruz de la referida Orden, con la 
antigüedad del día 10 de Enero del 
corriente año, en que cumplió las 
condiciones reglamentarias.

Dado en Santander a diez de 
Agosto de mil novecientos veinti- 

\¿ jneo. f ,7 .i .
, ■ ■ • 1 ALFONSO

' Presidente interino del Directorio Militar.
Antonio íyíagaz y Píürs

pas adoptando, disposiciones que por 
su oportunidad y decisión revelan en 
este Jefe aptitud para mandos supe
riores. El excelentísimo señor Gene
ral Ruiz Trillo le cita asimismo co
mo distinguido por su inteligencia,, 
decisión, actividad e interés en el 
mando de la columna. Citado por el 
excelentísimo señor General Ardanaz 
como distinguido en la operación so
bre Mi dar.”

En ia actual campaña, desdé el 29 | 
de Junio de 1918 hasta la fecha del 
informe del instructor (17 de Junio 
de 1925), el tiempo de servicio del 
interesado es dé tres años, cuatro me
ses y cuatro días, siendo' el total de 
sus servicios en Marruecos siete anos, 
un mes y un día; habiendo asistido 
hasta el 24 de Diciembre de 1924, fe
cha del cierre dé eu hoja de servi
cios, a veinte hechos de armas man-' 
dando columnas.

Corno recompensas de campaña po
see una cruz de primera clase y tres 
de segunda del : Mérito MHitar, con 
distintivo rojo p ía Medalla, de la Cam
paña de Luzón; la Medalla de herido, 
de Melilla; la Medalla de la Campaña 
de Melilla, con los pasadores de Ga- t 
reb, dé Beni-Bu-Jalií y Beni-Sidel; • 
la Medalla del Riff, con el pasador de 
Tetuán, y la Medalla Militar, esta úl
tima obtenida en el empleo de Coro- / 
nel, y‘ el empleo de Comandante per 
mériíos de guerra.

Han declarado en este expediente, 
considerando, acreedor al ascenso al 
empleo inmediato al Jefe propuesto, 
como comprendido en los artículos 34 
y 35 del Reglamento de recompensas 
en tiempo de guerra, aprobado por 
Real decreto de 10 de Marzo de 1920 
(C. L, número 4)> los siguientes tes
tigos.
. Teniente • general D. Ricardo Bur- 

guete, General de división D. Julio 
Ardanaz, General de división D. Car
los de Losada, Generales de brigada. 
D. Leopoldo Ruiz Trillo, D. Francisco 
Ruiz del Portal, D. Ignacio Deson— 
jols, D. Alberto Castro’Girona y don 
Alfredo Coronel; Coroneles D. Enri
que dé Salcedo, D. Angel Morales y 
D. Félix de Vera; Teniente coronel 
D. Francisco As torga y Comandante 
D. José Candéira.

De lo actuado, así como de las de
claraciones anteriores, -resulta: Que 
el Coronel del Regimiento de Infante
ría de Melilla, D.^Aguslín Gómez Mo
rato, concurrió a las operaciones rea
lizadas en el territorio de Melilla du
rante el período de operaciones com
prendido entre i.0 de Agosto de 1922 
y 31 de Enero de 1923, al mando de 
ia sexta Brigada mixta, compuesta de 
dos Batallones de su Regimiento, los 

. expedicionarios de Toledo y Príncipe, 
un Escuadrón de Treviño. dos bate
rías del. sexto Ligero,,-una compañía 
de Zapadores, una de Intendencia V 
servicios auxiliares, lomando parte 

' en la operación que dio por resul
tado la ocupación de Azib de M’idar 
el día 26 de Agosto del referido año 
i 922, y de Issén-Lasen el 2 9 tío los 
mismos mes 3r 'año.

Por virtrid^cle la. reorganización "d-e 
1 as c-o lumn a s que o p er ab an, na s 6 co n 
su Brigada, a constituir la línea del 
centro, que mandaba el General Sán
chez Ortega, cuya base era la posi
ción de Dar-Driué. ; 1

El día 26 de Octubre de 1922 em

prendió la marcha con su columna 
antes de amanecer, a fin de alcanzan 
los objetivos que se le . habían seña
lado previamente dentro del conjunto 
del pían general que se llevó a tér
mino, y qué consistió en la toma de 
las posiciones de Buhafora, Tayudait, 
Ac-hdir-Azu, Nador, de Beni-Uliches y 
liaiaut por los grupos de columnas 
que en dicho día operaron.

La primera parte de la marcha, 
efectuada de noche aún, con el fin de 
estar al amanecer al pie de los ob
jetivos y evitar el desgaste y bajas 
que hubiera tenido de realizarse de 
día, es calificada por el General co
ronel como, modelo en su ciase, aña
diendo que el Jefe propuesto acreditó 
una vez más sus excepcionales con-; 
dic iones.

Roto el fuego por las harcas ami
gas de: Quebdani y Ulad-Setut y dos 
Mía.s ele Policía indígena, que seguían 
inmediatamente a los carros de asal-¡ 
to dé Artillería,- se avanzó con todas 
las fuerzas perfectamente enlazadas, 
y entre ellas encuadradas las baterías 
de Artillería, Intendencia y servicios 
auxiliares.

: Observado por el Jefe que el ene- :
migo hostifizába fuertemente desde 
una altura de cota más elevada, qüa • 
se extendía por el flanco derecho y a 
vanguardia, relevó a las dos comp«a- y 
ñíás del Tercio que en aquel lado pro-; 
tegían los carros de asalto, ordeñán
doles que con el apoyo de éstos so 
lanzasen al asalto, lo cual efectuaron 
en un brioso ataque, que determinó 
que el enemigo, viendo, amenazada su 
retirada, abandonase la posición, un 
cañón, municiones y bajas, cc«.-ar
mamento y efectos que no pudieron 
retirar en su precipitada huida.

En lo que respecta a la operación 
efectuada el 28 de Octubre del m i s -  
mo año, para la toma y ocupación do 
Tizzi-Assa y dominio de la zona de 
paso desdé Tafersit a la cuenca del 
Uad-el-Kebir, en la que, también figu
ra como distinguido el Coronel pro
puesto, y' que fué realizada casi en 
su totalidad por la Brigada dé pri-¡- 
m-era línea, que mandaba, se alcan
zaron los - objetivos propuestos sin 
gran dificultad, guarneciendo las po
siciones y verificando el repliegue del' 
resto de la columna con perfecto or
den, protegido por la Artillería, los 
ccutos do asalto y la posición fie Ta- 
yudail.

La actuación en estos combates del 
Jefe a quien se juzga ha merecido 
elogios de parto de 1N que la pre- / 
senciaroñ, en tal forma, que juzgan 
sin reserva que en. la operación del 
26 contrajo méritos que le hacen 
acreedor al empleo inmediato, comer 
enmuren dido en los articulas janlcs. 
citados, toda vez que a su pericia y, 
acertada dirección de las fuerzas a 
sus órdenes se debió Indudablemente 
que pudieran conseguirse, los objetl-: 
vos señalados por el Mando, adoptan
do personalmente • disposiciones' que 
por su oportunidad hicieron decidir ; 
los combates, cambiando venta Josa- 4 
menté la faz de ellos.

El • General i Juez instructor 'del 
pedierite, en su amplio informe, cree ¡ 
al Coronel de Infantería D. Agustín' . 
Gómez Morato capacitado para et as-* 
censo, y el General en Jefe estima, de 
igual modo que el. Juez instructor., v;

El Iñfead militar Ennseio v
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premo de Guerra y Marina apiña que 
debe concederse ai citado Coronel el 
empleo de General de brigada con la 
antigüedad de 31 de Enero de 1923, 
fecha íiiiai del sexto período de ope
raciones, a que se refiere este expe
diente.

■ El -Fiscal togado suscribe en todo 
el parecer del < Fiscal militar, y el 
Consejo Pleno de dicho Aito Cuerpo 
emitió su conformidad con ambos pa
receres. £

A propuesta del Jefe del Gobier
no, Presidente interino deil Direc
torio Militar, y de acuerdo con 
’ést-e,

Mengo eix autorizar al Ministerio 
de Ha Guerra para que por la fá
brica de Trubia y con arreglo a los 
pliegos de condiciones formulados 
por ¡la misma, se adquiera do la 
Gasa Armstrong. & Witliworth, do 
Londres, la maquinaria y efectos 
necesarios para la fabricación de 
llantas para ruedas deü material 

‘ de guerra, cuyo importe total, de 
268.596 , pesetas, será cargo a la 
partida que para “Jornales extra
ordinarios y gastos imprevistos”, 
figura en la distribución de'l cré
dito de 23.499,063,66 pesetas abier
to en el vigente presupuesto de 
gastos de la sección 4.a, capítulo 

‘ adicionan, artículo 1.°, por Real or- 
•den del Ministerio de Hacienda de 
8 de Agosto de 1924.

Dado en Santander a diez de 
Agosto de mi¡l novecientos veinti
cinco.

ALFONSO
El Presidente interino del Directorio Militar,

A nton io  Magaz  y  P eh s

Atengo en nombrar, por trasla- 
t - ción, Administrador de Rentas pú- 

Micas de la provincia de Barcelo
na, con la categoría de Jefe de Ad
ministración de segunda clase deU 
Cuerpo general de Administración 
de tía Hacienda pública, a D. Ger
mán Cernuda y Briso de Martiano,

. Interventor de Hacienda de la pro- 
ymeia de Sevilla, con igual catego
ría y clase.

Dado en Santander a diez de 
Agosto de mil novecientos veinii- 
cinco.

ALFONSO
El Presidente interino del Directorio Militar,

A n to n io  Magaz  y  P e r s .

Vengo en nombrar, ■ por trasla- 
. ción, con arreglo al artículo 310 

deil Reglamento orgánico del Tribu
nal Supremo de Ha ■: Hacienda pú- 
h\ lea, Interventor de Hacienda da la ]

provincia de Almería, con la cate
goría de Jefe de Administración de 
segunda clase, a D. Rafael Aparici 
Cabezas, que lo es de igual cate
goría- y cílase, electo, Tesorero- 
Contador de Hacienda de Alie ante, 
a'gregado al Consejo de la Economía 
Nacional, cuya agregación continúa.

Dado en Santander a diez de 
Agosto de mili noverientoé veinti
cinco. ' . • ... •

ALFONSO
El Presidente interino del Directorio Militar,

A n ton io  Mag az  y  Pe r » . "... .

Vengo en nombrar, con arreglo 
al artículo 9.° de Mi Real discreto 
de 21 de Junio del año último, Te
sorero-Contador de Hacienda de 
Alicante, con la categoría de J efe  
de Administración de tercera clase 
del Cuerpo Pericial de Contabiili- 
dad del Estado, a D. Francisco 
A. Orengo Puche, que lo es de igual 
categoría y clase del expresado 
Cuerpo, Tenedor de libros Je la 
Tesorería-Contaduría de Hacishda 
de la misma provincia.

Dado en Santander a diez de 
Agosto de miil novecientos veinti
cinco. ,. ; : .

. - ALFONSO
El Presidente Interino del Directorio Militar,

A n to n io  Ma g a z  y  Pe r » . ;

Con arreglo a lo dispuesto en el 
Real decreto do 10 de Junio último y 
vigente ley de Presupuestos*

Vengo en nombrar, en ascenso de 
escala, por el artículo í>°, letras B-a) 
de Mi Real decreto dé 20 de Enero 
del presente año, i con la efectividad 
de 1.® de Julio próximo pasado, Jefe 
de Administración de tercera clase del 
Cuerpo general de Administración de 
la Hacienda pública, a D. Pedro Un- 
dabeytia Jiménez, Jefe de Negociado 
de primera clase - del mismo Cuerpo, 
Interventor de Hacienda de la provin
cia de Valencia.

Dado en Santander a diez de Agos
to de mil novecientos .■■veinticinco,

ALFONSO;
El Presidente interino iel Directorio Militar,

A nton io  Magaz y  P e r s

Con arreglo a lo dispuesto en el 
Real decreto de 10 de Junio último y 
vigente ley de Presupuestos,

Vengo en nombrar, en ascenso de 
escala, por e-1 artículo 1.°, letras B-a) 
de Mi Real decreto de x20 dé. Enero 
del presente año, con la efectividad

de I.0 de Julio próximo pasado, Jeféj; 
de Administración de tercera clase del 
Cuerpo general de Administración dé 
la .Hacienda pública, Interventor efe; 
Hacienda de la provincia de Sevilla’,; 
en armonía con lo que establece ,el! 
Reglamento orgánico del Tribunal Sun 
premo de la Hacienda pública, a doií 
Juan Gibert Roig, Jefe de Negociado 
de primera clase del mismo Cuerpo 
con destino en la Delegación dé Han 
cienda de la provincia de Málaga.

Dado en Santander a diez de AgosX 
to de mil novecientos veinticinco.

..v V -  : . i ALFONSO ^
El Presidente Interino del Directorio Militar*

f e U  A n t o n io  M a g a z  y  P¿£ns

Vengo en nombrar, con arreglo a)., 
artículo 9.° de Mi Real decreto de 2ti 
de Junio del año último, Tesorero-: 
Contador de Hacienda de la provincia 
de Alava, con la categoría de Jefe dé 
Administración de tercera clase del' 
Cuerpo pericial de Contabilidad delí; 
Estado, a D. José Ordoño y López Va
llejo, que lo es de igual, categoría yt 
clase del expresado Cuerpo, Tenedor, 
de libros de la Delegación especial dé' 
Hacienda en la misma provincia. *;

Dado en Santander a diez de Agos-». 
to de mil novecientos yeinticinco.

• ; ALFONSO
El Presidente interino del Directorio Militar^
; A ntonio  Magaz y  P e r » .

A propuesta del Jefe del Gobierne^ 
Presidente interino del Directorio Mi-¡; 
litar, y de acuerdo con éste,

Vengo en conceder honores de Jefd/¡ 
de Administración civil, libres de todóf 
gasto, al tiempo de su jubilación, como! ¡ 
recompensa especial de sus servicios yp 
merecimientos, con arreglo al párrafo; 
segundo del artículo 13 de la ley Rete 
guiadora del impuesto sobre Granéete 
zas y Títulos, Condecoraciones y Jiote 
ñores, texto refundido de 2 de Septe. 
tiembre de 1922, a D. Francisco Teje
da Tobalina, Jefe de Negociado déj 
segunda clase del Cuerpo general d5lf- 
Administración de la Hacienda 
blica. A

Dado* en Santander á diez de Agoste, 
to de mil novecientos yeinticinco. :;

ALFONSO ^ .
<31 Presidente interino Sel Directorio

A n to n io  M agaz y

En atención % -los , :
cios prestados a 1¿-cultura 
por p. José Casaros Gil, a . propues
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¡fflúl Jefe Sel Gobierno, Presidente iii- 
%erinodal Directorio Militar, 
fb .Vengo en concederle la Gran Cruz 
pe  la Orden de Alfonso XII. 
p'Dado en Santander a diez de Agos- 
■fo de mil novecientos yeinticinco.

% '  -Vi-i-- ALFONSO
j£l Presidente interino del Directorio Milite?,

\  A nto nio  Magaz ir P e u b *

REALES ORDENES

I l mo, Sr.: Vista l a instancia que 
dirige a ese .Gentro directivo don 
Francisco Pujol y Más, represen- 
llanto do la Sociedad anónima Ai.i- 
lán, Italo - española, solicitando la 
imposición de marchamo a una 

.partida de ocho fardos de tejidos 
Ampreinados de barniz ^ mntuca 
•¡que fueron despachados en Ha Atlua- 
na de Valencia, con declaración nú
m e r o 6.120/924 y aforados por la 
partida 1.518 del Arancel vigente, 
.̂egún. hace constar con certifica- 

ción -expedida por dicha Aduana, 
indicándose en dicho documento 
que ¡los tejidos de crue se trata no 
'fueron marchamados porque no ne
cesitan de tal requisito para su
circulación:

Resultando que el solicitante ma
nifiesta en su escrito que al pre
tender vender dichos tejidos a un 
ciiienle de esta Corte se niega a
admitMos, porque carecen del mar
chamo que él considera preciso,
siendo esta la causa que motiva su 
solicitud, si es que realmente es
precisa el citado signo de adeudo, 
pues Ha diñeultad que se He origina 
para la venta del género le ocasio
na grandes perjuicios:

Resultando del examen de fas 
muestras unidas al expediente que 
m  trata de unos artículos lía ma
ltes tomercialmente hules y que es
tén formados de un tejido ordina
ria cubierto por una de sus caras 
ée, « a  gruesa capa de barniz, a 
fcása áe aceite de linaza, ceiuM - 
do, materias colorantes y otros 
productos.* capa que unas veces, es 
lisa y otras presenta dibujos irni- 
lando piel; de dicha clase de manu
facturas existe un muestrario co
mercial completísimo, desde ei más 
grueso al más delgado y se desti
nan, según su grueso, a distintas 
aplicaciones,, siendo la general el 
fecubdr -o lapizar objetos imitando 
ia piel; también se emplean los 

delgados para encuaá-ernaeio- 
&om en todos ellos Va cgiii- 

ppsieién f s  déntica-.: .

Considerando;' que dichos produc
tos. son bulle 3 comerciales y aran
celariamente y entran dentro de di
cha, acepción en las partidas 1.5 i 8 
a 1.520 del Arancel vigente, en las 
que se hallan expresamente tarifa- 
dos bajo la doble denominación o 
descripción de tejidos impregna
dos o recaibierlos total o parciall- 
mente con pinturas, barnices u 
otras sustancias, excepto el eauelío, 
sea cualquiera el uso a que se des
tinen, y Ha de hules no comprendi
das. en otras partidas, acepciones 
ambas que corresponden exacta
mente con las mercancías objeto do 
la instancia de que se trata:

Gon si-de rundo que el requisito del 
marchamo de adeudo se halla esta
blecido para Hos tejidos ele todas 
clases, salvo ¡las -excepciones 'que 
en las mismas, Ordenanzas de la 
Renta se es Lab!00011/ entre ¡las que 
110 figuran lós hules, ni los tejidos 
cubiertos de p. .turas, barnices .11 
otras substancias, porque dichas 
manufacturas no pueden, eteiiorm- 
har.se í-ejidos, (ya que co more-i ate 
mente ho so venden ni *•e conside
ran como tales, pues en la mayoría 
de ¡ios casos ni so vi si u rubra el te
jido que entra en su composición, 
que etslá cubierto a veces -por am
bas caras de la sustancia que le 
recubre, excepción que no precisa 
hacerla, como no se ha^  teropooo 
para m u 1 i i tu d de mam 1 Jo r a 3 e 11 
cuya composición eiitia 1.1 fejido: 

Considerando que no existe' ra 
zón alguna que -aconseje la nece
sidad del requisito <M ir ; ivh m n 
para los hullas, ni tejidos r^uluor
tos de pmtúr&s' o barnices, y i a 
cuantía del derecho de Arancel que 
satisfacen a su importación, por 
ser de pura imporeanoia no r e q\ó0- 
re una acción fiscal distinta de oíros 
artículos que satisfacen mayores 
derechos y 110 es tari suj clon a dichas.-, 
formalidades pena m  c i con! ación : 
por el Reino:

Considerando que, como- sutes -se:. 
indica, existen cah^dm  de dteba . 
ciase de tejidas 4 é#de la niés gru-e- ¡. 
sa que prccís-an -'los- oomoreiantes 
hasta da' más delgada, y como esta - 
última puede confundirse con los 
tejidos para encuadernaciones, por
que tiene a veces .dicha aplicación, . 
aunque en reaiuiadsuá distinto, co
mo osla clase de tejidos este, tari- 
fada en -otra partida, cual . es 4a. 
i .173, puede ...exlsU-r aiguua duda 
respecto -al régimen a segote con 
unos y oíros, que siendo ele la mis
ma- h.afdr&leza. no pueden sujetarse' 
a. distinto régim en,' y, por tanto. -á3b

declarar que ¡los hules y tejidos re- 
cubiertos de pintura y barnices. iho 
están sujetos ail requisito de mar
chama do adeudo, debe hacerse di
cha declaración con carácter gene
ral para todos los de i a misma cia
se, aunque están tarifa-dos en.dis
tinta partidas cle¡l Arancel, ya que 
esta circunstancia es completamente 
independíente en este caso de la ac-: 
oión fiscal a los efectos de la cir
culación y, por consiguiente, tanto' 
los hules para lapizar como los da 
la misma calidad que se emplean 
para encuadernaciones y las telas 
cubiertas de aprestos gomosos can' 
materias colorantes que, formando;' 
una pasta, recubren ¡la tela ordi
naria y se empican ordinariamente 
para encuadernaciones, deben decla
rarse exentos del requisito dol mar* 
chamo de adeudo,

S. 'M, el- R e y  (q. D. g . ) , confor
me con Ho acordado por el Direc
torio Miüiter, lo propuesto por esa 
Subseerrte."ía y lo informado por la 
Dirección gen eral de Aduanas, sé 
ha servido disponer . que. los hules 
do todas rilases y los tejidos cu-- 
hiertos de pintura o barnices tari- 
fados en ¡las' partidas 1.518 a 1.52O 
del Arancel vigente y los tejidas pa-. 
ra encuadernaciones y los prepara
dos para pianos y para calcar, eorn-: 
prendidos expresamente entelas, par-:
.i id as 1.17 3 <M mismo Arancel,, es
tán exentos del marchamo de adeu
do a su importación, para podo:1; 
circular libremente por el territorio; 
mencionado.

De Real orden ¡lo digo a Y. I. pa
ra su conocimiento y efectos. D:os 
guarde a • V . I. im óios años, . Ma 
dri-d, 29 de Juno de 1985.

P, B„
YALLESRINO:gA

Señor Su hseeratario <M Miaistorio 
de M&deuáA- .

I lmo. Sr.: Vista la instancia del se
ñor Presidente de la Asociación gene^ 
ral de Ganaderos del Reino, en la qiiQ 
‘Solicita se dicte una disposición de ea*? 
ráster general que permita la libre 
circulación y expoliación do palomas 
zuritas, •

S. M. el R e y  (q. D. m), de acuerdo' 
con" lo mu 1 ' no pvr la t aáiísi'óh per-- 
manen * • d * Concern, so ha servi
do accfó» r a lo uLuu dj y, por 1 arito» 
d i :-n:;r«  ̂ 1 te 3 tes p-a lomas zu
ritas on h os i itecmu y- eirbúl&eióu 
]ter el ite 1 •)

Lte i* ai f'x rn  lo d co ít 'YteL. pára 
su co mu i muda 7  ete^os
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¡fes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de Agosto- de 1925.

\ j  ?■-, •, EL MARQUES DE MAGAZ
gotlor .Vicepresidente Jefe de los Ser
i e  vicios del Consejo de la pconomfei,, 
1 -Nacional. ; " - ;

; , - — ------

‘ limo. Sv.; Vista la Instancia p re
sen tada  por “Prim eras Materias para 
Industrias”, S. A. en constitución, de 
Barcelona, solicitando se le concédala 
'creación de la Agencia oficiad del De
pósito franco de Barcelona y su orga
nización y explotación; y -visto ade
más el informe de la Comisión per
m anente ele ese Consejo, estimando 
conveniente el ab rir una información 
joficial y  pública por un período de dos 
meses, para que tocias las personas y 
¡entidades que tengan intereses rela
cionados con la petición de dicha So
ciedad  expongan ante ese Consejo 
guantas razones tengan por conve-, 
iniente alegar en pro o en contra de 

Ha pretensión referida, ■
A. S. M. el R e y  (q. D. g.), conformán
dose con lo propuesto por dicha Co
m isión permanente, se ha servido dis
pone! la pub He ación de la presente 
Ate al orden y del anuncio que se 
¿compaña en la G a c e ta  d e  M a d r id  y  
!Boletín Oficial de la provincia de Bar
celona a los efectos referidos.
* Be Real orden lo digo a V. I. para 
jsu conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I, muchos años. Madrid, 8 de 
.Agosto de 1925.

-f EL MARQUES B E  MAGAZ
¡Señor Vicepresidente Jefe- de los Ser- 

. ¡vicios del Consejo de la Economía 
j 'Nacional.

ANUNCIO

j  Por aquerdo de la Comisión permá- 
tiente de ese Consejo, record o en ex
pediente instruido a instancia de 
f  Primeras Materias para Industrias, 
&  < A .”, domiciliada en Barcelo- 
taa, se invita a las personas y  enti- 
idades que pudieran tener intereses 
Relaciona dos con la petición de dicha 
¡Sociedad, que ah final so inserta, para 
que en el término de dos meses, a 
Contar desde el día de la inserción dé! 
.presente ̂ anuncio, expongan solamente 

, feor escrito ante este Consejo cuantas 
iragones tengan por conveniente' alegar 
fen pro o en contra de la pretcnsión • 
fceférid'a. La instancia dé referencia  
dice a s í:
\ “Exorno. S r .: Los fundadores de - 
^Piúmeras; Materias para  Industrias, • 

A .”, alta y gratam ente sorpren
didos en su período de estudio v 
¡constitución., por las clarividéntés m a
nifestaciones de Y, E, en rccienlé nota 
oficial, acerca de la labor económica ■ 
pendiente de realización para la yo re 
leer la exportación española a U itra- 

fiñiár, vista' Ja coincidencia' de miras y  
¿[Jlqes, bajo el eso mulo de su ideal, que

es el nuestro, de ver a España fuerte 
y rica y term inar con las ficciones, se 
complacen en someterle su proyecto 
sencillo y, como, tal, práctico, nacido 
de la preocupación que sentimos por 
la grave crisis que atraviesa la indusv 
tria  nacional, y fruto de nuestro co
nocimiento de los mercados de consu
mo y de los sistemas de producción 
en los países exportadores.

No nos proponemos acaparar n in
guna exclusiva, sino form ar una unión 
entre el Estado y los productores, base 
'de confianza indispensable para toda 
empresa comercial.

Nuestra fórmula es utilizar inme
diatam ente los servicios del Depósito 
franco de Barcelona, que actualmente 
no existen más que en las leyes y re 
glamentos, ccmo tantas otras sabias 
disposiciones, perfectas- y acabadas en 
la letra, pero inútiles en la práctica, 
ya sea por falta, de aplicación efecti
va, por "exceso de expedienteo y tra 
mitaciones burocráticas o, como en 
este caso, porcrue los que bautizaron 
el engendro con el nombre de Depó
sito franco lo dejaron sin cuerpo, ni 
brazos, ni nacía; una apariencia más, 
como tantas otras de la vieja políti
ca española, que tal es un Depósito 
franco sin la zona franca, indispensa
ble para el trabajo; y así ha resultado 
que este espíritu  sin cuerpo no ha 
podido im pulsar fio industria de esta 
región, que se muere de asfixia ence
rrada dentro de lás fronteras nacio
nales, comiéndose las unos a los otros 
y  sin otra desperanza que la Resistencia 
individual para poder respirar cuando 
de cada tres fábricas se hayan hundi
do dos.

“Prim eras Materias para Indus- 
tria's, S. A.”, agrupando como accio
nistas a todos los fabricantes de esta 
región que transform an prim eras m a
terias extranjeras, constituyendo úna 
germina’ representación d e " tales in
dustrias y una entidad responsable 
para con * el Estado español, solícita 
simplemente la concesión de la Agen
cia Oficial de Aduanas deb Depósito 
franco de Barcelona, con el siguien
te fin:

1.° Actuando como, ta l Agencia y  
suprimiendo por su carácter cié agru
pación de industriales y de dépenden- 
aia del |&tádó- tocto- suspicacia dé - íifc- 
voritismo o  da fraude individua^ pen
der realizar práctica y comercialmen
te el despacho temporal de Las prim e
ras m aterias para  su transformación, 
eom dríiéndd m  zona franca real y po
sitiva, el campo de acción de sus aso
ciadas o accionistas, sus mismas: fá
bricas y talleres,, que es el ideal de la 
indústria organiza cía para la exporta
ción y que de la exportación yive, coc
ino la de Inglaterra.

2.° Una vez resuelto este problema 
de que la industria pueda producir en 
competencia con los demás países, en
focar el fina nc i eme uto de Jo3 sum i
nistradores sobre la garantía de los 
productos transform ados y exportados, 
o sean los descuentos a largo plazo de 
que- se preocupa V. E-,. pero con una 
base sólida de productos ya transfor
mados, a cambio de ios cuales se fa
cilita la reposición de primeras m ate
rias, y  con la segunda garantía de iá 
propiedad de las mismas;-

Precisa esta forma colectiva de 
raciones para evitar la tram itación jta-ó 
dividual con las Aduanas, que entran 
ña expedientes interminables y mal A 
la iniciativa y el entusiasmo' inclis^ 
pensadle en los industriales para  £$ 
lucha en los mercados extranjeros, 
Precisa esta entidad que sirva de ga
ran tía  entre el Estado y la industria, 
que inspire a ambos la" confianza ne
cesaria y sea la base de una nueva e?& . 
de trabajo en que el Estado español 
y la industria’ vayan a la reconquisté 
de su parle en ios mercados m undia
les de consumo: la América española, 
el 'Oriente, Filipinas, la India; de dóa- 
de la incomprensión y la deséonfiárrzfí 
de los Poderes públicos en sus propios 
súbditos, al privarles de los medio» 

'que utilizan las demás naciones, nos 
impide sacar una fuente de riqueza 
en trabajo, que constituye el sostén y 
la' principal preocupación de los da-, 
más países de Europa.  ̂ ■ ¡

En cuanto al mecanismo o funcio
namiento de la. Agencia Oficial del Dé- 
■pósito franco,, el adjunto anfepvoyeclo 
de Real decreto Kr especiíicii en m  
máxima sencillez.-

Barcelona, 12 de Abril de 1924.--- 
“ Prim eras M aterias para In d u s tr ia d ,. 
Sociedad anónima en constitución-.—• 
Rafael Espino. — Escalas.  — José 
Morey.”

Bm os propuestas . : . ■ JJ  •

1.a Se crea la Agencia Oficial del 
Depósito franco: de Barcelona, y s» 
concede su organización y explota
ción a lo s fundadores de Prim era 
terias- para Industrias, S-. Af., indcúií- 
d-ores del proyecto,

2.a" Primeras, Materias para Indus
trias, S, A., en su calidad de Agencia 
Oficial del Depósito franco do Bacoe^ 
lona, servirá de garantía para el Bsk 
tado y de nexo entre el Depósito frají-. 
co de Bureeiona y los industriales: 
asociados que soliciten el despacho 
temporal de prim eras m ateria^  paca, 
su transform ación y exportación eiv 
régimen de depósito franco*

3.a Todas lás prim eras m aterias 
suministradas, a Isa. industriales para: 
su transform ación se consideran d é - ; 
pos i tuda s en los al macenes del Don 
pósito franco, sujetas- al pago dé- su# 
tarifas, y en el caso do no exporta^ 
ció:n, al de los derechos de Aduana; 
correspondientes, demás impuestos: y; 
gravámenes;

4.a E l depósito de las" meréaneíM 
desde el rnomenté dé su entrega & 
los industriales, quedará representan 
do' por el equivalente metálico* en JH» 
cuenta corriente dé prim eras materia» 
para Industrias-, S. A., en: el Banso dé» 
España, á- responder de la no>exp>«M 
Pación de las mercancías. Inmediat&H 
mente do* re integradas los prodú©t0« 
elaborados a l  Depósito franco, p&dfft 
disponer la Suciedad concesionaria,'déí 
equivalente metálico en cuestión*

5.a Los, productos transformado# 
en régimen de depósito fraileo po
drán, una vez reintegrados a los 
macones y perdida, por tanto, la na* 
cionálidad; sor exportados o reim pe^. 
lados en España, eo-n arreglo a \M. 
tarifas de Aduanas de’ la nációrq $0^ 
mo tales productos elaborados o 
■nufacturados y con árreglo a los
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jtados comerciales más favorables que 
fise hayan celebrado con cualquiera de 
[Jas naciones amigas.
! 6.a El plazo máximo que se conce
derá a los industriales para la trans
formación de las primeras materias 
¿•eticadas del Depósito franco bajo .es
te régimen será de un año, al cabo del 
cuál, si no han siso reintegradas al 
Depósito franco total o parcialmente, 
&e les liquidará por la Aduana auto
máticamente los derechos e impues
tos vigentes, y por el Depósito franco 
los almacenajes devengados, de la 
cuenta depósito inmovilizada a este 
Afecto en el Banco de’ España, libe
rando el sobrante para que Primera's 
materias para Industrias S. A., pueda 
devolverlo a sus clientes!
? 7.a En los ca:sos de reintegros par
ciales de productos ya elaborados, 
jtambién se considerará automática
mente liberado el depósito por las 
cantidades proporcionales al peso o 
¿midad básica de las tarifas de. Adua
nas y Depósito, franco, descontando el 
porcentaje de residuos concedido por 
la; ley, a fin de que la Agencia oficial 
del Depósito franco pueda devolver 
dichas cantidades a sus clientes o 
aplicarlas a nuevas entrega’s bajo este, 
mismo régimen.

8.a Las operaciones de1 salida del 
Depósito franco de las primeras ma
terias para su transformación no po
drán empezar total o parcialmente sin 
éstár previamente efectuado el des
pacho de entrada por el Vista de ser
vicio en el Depósito franco, y desde 
;el momento en que se inicie la tra
mitación hasta* su término quedará en 
poder do la Agencia oficial del De
pósito franco la declaración duplica- 
oa, siendo necesario la intervención 
directa de la misma en las sucesivas 
Operaciones, que se realizarán todas 
,'éllas de ácuerdo con las leyes y Re
glamentos vigentes para eí Depósito 
franco.

9.a La declaración duplicada como 
documento„ representativo de la* ga
rantía de la mercancía se remitirá 
siempre que sea necesario al Negocia
do correspondiente en la habitual for
ana de libretas empleada en los trá
mites aduaneros y devuelta por igual 
procedimiento,

10. Anualmente se elevará á la 
Superioridad y a la Administración 
general de Aduanas la Memoria de

;los trabajos efectuados bajo este ré
gimen y el balance económico del mis
mo, solicitando las transformaciones 

fique en el transcurso del año se hayan 
evidenciado corno perentoriás.
‘ 11. Se abre un plazo de un mes 
para que los industriales que deseen 
acogerse a los beneficios de este ré
gimen se dirijan a las oficinás pro
visionales de la Agencia oficial del 
Depósito franco en el domicilio de 
Primeras materias para Industrias, 
S. A., Cristina, 1, Barcelona, solicitan
do su inscripción y detallando las pri
meras materias que se proponen trans
formar para su inclusión en la lista 
tíe las que quedarán autorizadas pára 
gozar de los beneficios de esto régi
men. -* :* - "

limo. Sr.T Vistas las instancias sus
critas por diferentes industriales so
licitando se les permita la exportación 
de pieles de conejo y liebre y del pelo 
de las mismas, contratados antes de 
la fecha de la Real orden de prohibi
ción de exportar la expresada mer- 
caniía, justificando la petición por el 
hecho de tratarse de contratos ante
riores a la expresada Real orden de 
prohibición, así como por la circuns
tancia de estar en camino, en almacén 
o preparadas en puerto de embarque 
las expediciones de que se trata: 

Resultando q u e l o s  solicitantes 
acompañan contratos de compra, ac
tas notariales de los contratos y de 
la correspondencia comercial que los 
suple, jüstificatiyols de compromisos 
comerciales adquiridos con anteriori
dad a Ha fecha de la prohibición: 

Considerando que si las convenien
cias, del mercado nacional aconsejaron 
la prohibición con plazo perentorio 
para evitar que se multiplicaran las 
.exportaciones ante el anuncio de la 
prohibición -a más larga fecha, no es 
menos cierto que aquellos industria
les que tenían contratadas sus .ventas. 

. con anterioridad al día 12 de Mayo 
último sufren perjuicios por incum
plimiento do sus compromisos que ya 
habían ni o ti vado en ocasiones gastos 
de transportes, almacenaje y hasta 
preparación de expediciones en los 
puertos de embarque, lo que des cau
sa daños que no pudieron ser calcula
dos en sus previsiones comerciales,

€>. M. el Rey  (q. D. g.), de confor
midad con lo informado por la Sec
ción de Aranceles de ese Consejo de 
Xa Economía Nacional, se lia servido 
disponer:; • f ! ; -

Que se permita la exportación de las 
partidas de pieles de conejo o liebre 
y del pelo de las mismas que hubie
ran sido contratadas antes del 12 de 
Mayo último, comprobándose tal ex
tremo, a juicio de la Dirección gene
ral de Aduanas, mediante los oportu
nos contratos o cartas comerciales que 
son acostumbrados, pudiendo los in
teresados formular ante el indicado 
Centro directivo las referidas peticio
nes justificadas en el plazo improrro
gable de treinta , días, a partir 
de la publicación de la presente dis
posición. .

De Real orden lo' digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I, muchos años, Madrid, 10 
de Agosto de 1925.

; EL MARQUES DE MAGAZ

Señor Vicepresidente Jefe de, los ser
vicios del Concejo de la Economía 
(Nacional.

Exorno. Sr. :* Habiéndose concedí-» 
do por Real orden del Ministerio] 
del Trabajo de 4 del actual la auto
rización oficial para Há celebración' 
de la Exposición Nacional de Ma
quinaria, Fomento de Ha Producción] 
Española, que por Real orden del! 
Ministerio de Instrucción pública'de' 
24 de Junio próximo pasado se ce
lebrará en los Palacios de Exposi
ciones deil Parque del Retiro, bajo; 
la Presidencia de Honor de S. M. el; 
Rey Don Alfonso XIII (q. D. g\), 
según Real orden de 30 de Junio 
último, cursada por la Mayordomiá 
Mayor, de Palacio, y teniendo en 
cuenta que eü objeto de la referida 
Exposición lo constituye excilusiva- 
mente' el hacer un acto de propa
ganda y fomento de la producción 
nacional, al par que de divulgación 
entre todos dos' ciudadáno.s espado
nes que visiten la Exposición del 
verdadero estado de adelanto y com 
petencia de los organismos oficia
les militares, navales y civiles, que 
con su presencia han de dar el m á
ximo realce a este Certamen, labo
rando técnica y  prácticamente en el 
desarrollo del progreso patrio, y ha
biendo recibido deil Comité ejecu
tivo de la citada Exposición Na
cional de Maquinaria invitación pa
ra que concurran los Centros u Or
ganismos dependientes del Estado, 
tales como los Talleres de Preci
sión, Centro Electrotécnico, Fabril 
ea Nacional de Armas de Toledo, 
Maestranza de Sevilla, Fábrica dé 
Armas de Sevilla, Fábrica de Armas 
portátiles de Trubia, etc., «etc., de 
los organismos militares afines a 
este Certamen; los Talleres, Bases 
Navalles, Arsenales, Torpedos y Sub
marinos, Aviación Naval, etc., de los de 
Marina; las Escuelas de Ingenieros, 
civiles, Parques de Aviación y A e
rostación civil, Secciones de Avia
ción y Automovülismo, del Ministe
rio del Trabajo; Ferrocarriles y. 
otros, del Ministerio de Fomento;' 
E scuela; Superior de Teüegrafía :y 
R adi o t e'l ec o mu n i c a c i ó n, Material y; 
maquinaria sanitaria y de Higiene,, 
dependientes del Ministerio de la 
Gobernación, y todos aquellos Cen
tros técnicos que tengan afinidad 
con eil programa de esta Exposi
ción, se pone en conocimiento (le 
los señores Subsecretarios de to
dos los Departamentos ministeria
les para que puedan concurrir los 
Establecimientos afectos a sus res
pectivos ..Ministerios a dicha E xp o -. 
sición, que lia de verificarse 3ii «el 
mes de Noviembre próximo, en el 
P'a'l aci o de Cris tal y  d e Bell as Ar r 
tes, jsitos en >1 Parque del Retira
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cíe esta Corte, teniendo presente que 
sólo han de concurrir a 5a referida 
Exposición maquinaria de invención 
y de construcción genuinamente 
nacional.; „

En su consecuencia, se cursarán’ 
por los Ministerios las instruccio
nes pertinentes a5 objeto de reca
bar de los organismos que hayan 
!de concurrir al Certamen un presu- 
ipuesto de gastos que ha de ser 5o 
más económico posible.

Lo que de Real orden comunico 
a Y. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde a V. E. 
muchos años. Madrid, 10 de Agosto 
de 1925.

EL MARQUES DE MAGAZ
Señores Subsecretarios encargados 

del despacho de los Ministerios 
y ;d e  5a Guerra, Marina, Fomento, 
A ^Trabajo y Gobernación , , ■ •.

Excmo. Sr.Y La consideración de 
hallarse la zona de Tánger topográfi
camente dentro de la zona del Protec
torado español en. Marruecos y a me
nor distancia de la capital dé la mis
ma que ~ otras ciudades de la región’ 
occidental, sin que pueda existir otro 
fundamento para considerarla como 
territorio extranjero que la soberanía 
y el Estatuto político que en ella im
peran, evidencian la necesidad, por 
razones de lógica y equidad, de dictar 
luna, norma aclaratoria al Real decreto 
¡de 18 de Junio de 1924, unificando las 
dietas, y viáticos dé los funcionarios 
civiles y militares. . ,i *

En su virtud,
S. M, el Rey (q. D. g.) se lia ser

vido acordar se considere la ciudad de 
.Tánger y su territorio, para los efec
tos de dietas y viáticos, en las. dispo
siciones referentes a la zona-española 
de Protectorado establecidas por el 
citado Real decreto de 18 de Junio en 
su capítulo 2.°, artículo 4.°

De Real orden lo digo a y. E. para 
•su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. E. muchos años. Madrid, 12 
de Agosto de 1925.

EL MARQUES DE MAGxiZ
Señores Subsecretarios de todos los 
; jMinisteríos y Oficial mayor de la 
f Presidencia del Gobierno. '

y Excm-o* Sr.': Presentada la dimisión 
por el Teniente coronel de Ingenieros 
D. Julián Gil Clemente del cargo de 
y  ocal de la Delegación del Estado en 
el Consejo Superior de Ferrocarriles, 
en representación del Ministerio de 

.líacieada,

S. M, el R e y  (q. D. g.), en conso
nancia con lo dispuesto en el Real 
decreto de 23 de Julio próximo pa
sado, y de acuerdo con • el Directorio 
Militar, se ha servido admitir al Te
niente coronel de que se trata l¡a di
misión del expresado cargo y nombrar 
en su lugar p-ara ejercer el mismo al 
Catedrático,, excedente, de Economía 
política y Secretario del Consejo Su
perior Barcario, D. Francisco Bernis 
Carrasco. ¡ ; : •

Lo que de Real orden digo a V. E. 
para su conocimiento ye fectos con
siguientes. Dios guarde a y. E. mu
chos ¡años. Madrid, 11 de Agosto 
de 192-5.

, EL MARQUES DE MAGAZ
Señores Subsecretarios .encargados de 

los Ministerios de Fomento y Ha
cienda. ' '

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES
.   

M A R I N A

REAL ORDEN ;
Excmo. Sr. : De acuerdo con lo pro

puesto ¡por la Dirección general dé 
Navegación y lo informado por la Ase
soría general de este Ministerio,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que para cubrir las Cá
tedras de Máquinas y Taller de las 
Escuelas de Náutica de Cádiz y Bilbao, 
y la de Física, Mecánica, Electricidad, 
Química, Máquinas y Taller de la de 
Santa Cruz de Tenerife, se provean 
mediante oposición libre, con arreglo 
a lo dispuesto en él párrafo segundo 
del artículo 71 del Real decreto de 7 
de Febrero último, y con dicho fin se 
nombre para juzgar dicha oposición 
al siguiente Tribunal:

Presidente, Capitán de navio don 
Antonio Gascón y Gübells.

Vocales: Directores de las Escuelas 
de Náutica de Cádiz, Bilbao y Barce
lona, D. Francisco Díaz Suárez, don 
Leopoldo Boado Suances y D. Emilio 
Sola Bauló.

Cuando las asignaturas objeto del 
examen sean de Máquinas y Taller, 
Mecánica y Máquina, formará parte 
del mismo un primer Maquinista na
val, y cuando las materias sean cuales
quiera de las restantes de la carrera 
náutica indicadas en el Real decreto 
de 7 de Febrero . de ,. 1925, formará 
parte del Tióbuhal un Capitán de la 
Marina" mercante. ;

E s t o  s nombramientos se harán 
oportun^Sca^f^

Este Tribunal ajustará sti conducí^ 
deliberación y normas generales de 
actuación a lo prevenido para el des-# 
arrollo de su labor en el capítulo 1$ 
del mencionado Estatuto. .. ;

Debiendo presentarse los opositores* 
el día antes de la fecha fijada para 
las oposiciones, dicho Tribunal debe
rá quedar constituido en Madrid el 
día 24 de Septiembre próximo, de-s 
hiendo presentarse al excelentísima. 
Sr. Director general de Navegación.

De Real orden lo. digo a V. E. parí* 
su conocimiento y cumplimiento. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid,/ 
7 de Agosto .de 1925.
y,U[; El General encargado del despacho,

HONORIO CORNEJO
Señor Director general de NavegacióiV; 

Señor Ayudante mayor del Minis««j 
ferio. Señores Comandantes de Mav 
riña. Señores...;

G O B E R N A C I O N
 r 

REALES ORDENES 
limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.)l 

ha tenido a bien designar al Doc* 
¡tor D. José Goyanes Capdevila, P re
sidente de 5a Liga Anticancerosa' 
españolja, para que, como repre^’ 
sentante de este Ministerio y eon( 
carácter gratuito y honorario yip 
site las instituciones antic.apcerosxSi 
de Francia, Alemania, Bélgica, Hof 
ianda, Suecia, Noruega y JMnn* 
marca. •

De Real orden lo digo a Y. I. pa* 
ra su conocimiento y efectos qüfr 
procedan. Dios guarde a V. I. m iK  
chos años. Madrid, 5 de Agqsíoí 
de .1925. * . ./[.

i
El Subsecretario encargado del despacho*

| ¡ MARTINEZ ANIDO ' i
Señor Director generan de Sanidad*

; y  - i .i

•JW
Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. jg,}, 

ha tenido bien conceder yein tic in^- 
días de licencia por enfermo, c á 
todo el sueldo, para San Hilario ‘Mi 
SacaJlm, con arreglo a los artícuiloañ 
32 y 33 del Reglamento para ap íi^  
¡eaqión d'e la 5ey Funcionarios jfj 
Rteal orden de la Presidencia d y l  
Directorio Militar de 12 de Diéíeí 
bre de 1924, a D, Adolfo 
miñana', Agente de5 
gilancia’ en 5¿ provincia dA
lona, / _ r*

De Reat.orden Id digo a ^
# u  c o n p c im ie
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Ip io a  guarde a V. E. m uchos años. 
I^ ía d rid y  10 do A gosto de 1925.

ES Subsecretario encalvado del despacKo»
/  -  i ■ MARTINEZ ANIDO

V-*'f|>eñor G obernador civil de B aree- 
lona. ,

b- - '

§
.■̂  |m o .  S r.: En v irtud  de expedicn- 
<ífo-Instruido por abandono de se r- 

y h u rto  a¡l .Portero tercero  del 
o de P o rte ro s  de los M inis- 

civiles Ju a n  E steva Feliz, 
> al servicio de Telégrafos en 

fiLénda,
M. di Rey !(q. D. g .)\ por 

!J|puardo de esta  fecha, ha tenido a 
^ ie n . 'separar, definitivam ente del 
pGuerpo de P o rte ro s  de los M inisíe- 

.civiles al referido P o rte ro  ie r-  
i^ertb Juan  Es leve Feliz.

^  i)© Real orden ¡lo digo a Y , I. p a - 
ipr'a su conocim iento y efectos. Dios 
g u a rd e  a Y > I. m uchos años. M_a- 

^ r t d ,  12 'dé Agosto de 1925. 
y |j  . m  SnUsecrets'rio encarrilo üvl Sesp&eho, 

*S MARTINEZ ANIDO

';||jéñoré3 D irector general de Comu-
" n icaciones y Oficial! m ayor de la
hi ' J e fa tu ra  del Gobierno. - , -  
r l . t . . ■

ADMINISTRACION CENTRAL
D E P A R T A M E N T O S  

M I N I S T E R I A L E S M A R I N A

 

DIRECCION GENERAL DE NAVEGACION
E n  cumplimiento de lo prevenido 
yéh la Real orden de esta fecha’ y a 
m m t  ti© lo p a  establecen, los Reales 
pee-retos dé f  de . Junio da 1924 y 7 de 
wlebrero se anuncia para í-u ;
j^q y is iáa  en propiedad, al turno de 

libre, Gáledra de M&qui- 
m aa y Taller de las Escuelas de Náu-. ■ 
fjtáear de Cádiz- y. Bilbao, 
fcr Las. oposiciones se verificarán, o n 1 
|8t&$iáífe en la; IMiéccíóni generaF de ; 
^ y e ^ ^ i ó n ^ e n ,  la- ferma< prevenida» m  ■ 
^ ;G % i|u ld  XII del Estatuto, dév las Esc r 

dé M xilim ,. f  darán comíenz;o 
Sepfiembm déi corriente año, 

Jpfemnáo t e  o p o s ite »  ;.en^m-trarseíen 
Corte el día, anterior,, â  las. doce 

’Boras^ p ara  efectuar su presentación 
mpté el Tribunal.
i  aspirantes presentarán sm  se- ■ 
vKtótudés.en el plazo Improrrogable de 
J teca tifa  y  t  inco, días, a contar desdo 

f jfe-publicscJón de/este  anuncio en la 
■,-í âc.e/ca be IfADmo; las dirigirán al^ 

'Bi\ Mreefibrc general de Nave- . 
ígaoión, •acompañada^'’ de los documen- 1 
dw-Justificativos.^qvin acrediten reun ir , 
N$as condiciones .de tí tu] o v  demás ex-i- ¡ 
gidas cu ios artfcülDs 78.1 00 y H  del

Real decreto de 7 de Febrero de 1925, 
y que son-.indispensables para ser ad
mitidos a la oposición.

Los aspirantes que residan fuera, de 
Madrid les bastará acreditar, m edian- 
té recibo, haber entregado la instan
cia dentro del plazo indicado en una 
fkxmandaurfia o Ayudantía de Marina, 
y los que se encuentren.en .el extran
jero^ haber realizado la entrega, .me
diante recibo, en el Consulado corres
pondiente.

Este anuncio deberá publicarse en 
los Boletines Oficiales de las provin
cias y en los tablones de anuncios del 
Ministerio, Comandancias y Ayudan
tías de Marina, Escuelas de Náutica 
oficiales y Consulados de España en 
el extranjero, lo cual se advierte para 
que las Autoridades respectivas cum
plim enten debidamente lo que e¡3taj 
disposición previene.

Madrid, 7 de Agostó de 1925,—El 
'General encargado del despacho, Ho
norio. Cornejo.

En cumplimiento de lo prevenido 
’en la Reaí orden de esta fecha, y  a 
tenor de lo que .establecen los Reales 
decretos de 6 de Jimio de 1924 y 7 
ele Febrero ultimo, se anuncia para 

.su provisión en 'propiedad, al turno 
de oposición libre, ha Cátedra d'e F í
sica Mecánica, Electricidad, Química, 
Máquinas y Taller fie la Escueta de 
Náutica de Sania Cruz de Tenerife,

Las oposiciones se verificarán en 
Madrid, en la Dirección general do 
Navegación, en la forma prevenida en 
el capítulo Níl del Estatuto do las 
Escuelas de Náutica, y darán comien
zo el 25 de Septiembre del corriente 
año, debiendo los opositores encon
tra rse  en asió- Gorfe el día anterior, 
a las doce horas, para efectuar su 
presentación, ante el Tribunal.

Los aspirantes .presentarán sus sé-* 
licitudes en el plazo improrrogable 
de cuarenta y  Cinco días, a contar des
de la piibllcacdón de eóite anunio en 
laiG^áETA de MApmp; las dirigirán al 
Exorno. B r.. Director general de Na
vegación, aeompáñatías de los docu
mentos' justificativos que acrediten 
reunir las condiciones de titulo y de- 
m&s. exigidas en los. artículos 7&, 90 
y 91 del Real decreto de 7 de Febrero 
dé 1925, y que son indispensables pa
ra ser admitidas a la oposición,

Los aspirantes-que -residan fuera de 
Madrid les luimtafá w m & im .  median
te recibo,; haber entregado la instan
c ia  dentro del plazo indicado en una 
Gomandanckr o Ayudantía. de Marina, 
y'' los' que se encuentren en el extram- 
jeroi babor: realizado !á en trega  m e
diante recibo, en el Gonísulado corres^ 
pondiente,

Esto anuncio deberá publicarse en 
I m  Boletines Oficiales de las provin
cias, y-en los (aldones de anuncios dél 
Ministério, Comandancias y Avudaa- 
tíajs de Marinea, Escuelas efe- Náutico 
oficiales y Consulados de España' en 
el extranjero, jo cual so advierte para 
que las 'AutorVhbh's respectivas curn- 
pLimenten d oh ídem m íe  lo que csvj 
disnos í e. I ó n p r-o v i on ?,

Madrid, 7 vio Agoán do 1925,—Ei 
Gen ero i e r r rga-do ' iM  despacho, .Ho- 
íiorlo Cornejo.’ ••

H A C IE N D A

SUBSECRETARIA
Visto el expediento promovido por 

D. Antonio Carrillo de- Albornoz, Jefe 
de Administración ele tercera ciase, coa 
destino-- en esta Subsecretaría, en so
licitud de ampliación de licencia por. 
enfermo,

S. M. el Rey (q, D, g)? do acuerdo 
con lo informado por ,su inmediato Je
fe, se ha^ servido prorrogarla por un  
mes, continuación de la que venía dis
frutando, do conformidad con lo dis
puesto en el caso segundo del árííc iu  
lo 33 del Reglamento y Real orden da 
12 do Diciembre de 1924, durante cuya' 
plazo sólo devengará el interesado ha
beres a mitad do sueldo.

De Real orden comunicada por el se
ñor Subsecretario encargado- del Mi
nisterio lo digo a V. B. para los do-, 
bidos efectos, con devolución del ex
pediente mencionado» Dios guarde a 
V. B. muchos años. Madrid, 6 de Agos
to de 1925.—El Oficial mayor, P. 8., 
Francisco de Aldeeoa,
Señor Habilitado del Personal de la 

Subsecretaría de este Ministerio.
  ■ ■:

Visto el expediente promovido por 
doña Carmen Barrio Sánchez, A uxiliar 
de prim era clase, con destino en esa 
Dependencia provincial, en solicitud 
tío ampliación de licencia por enferma,.

S. M, el Rey (q, D. g), de acuerda 
con lo informado por su inmediato Je 
fe, se lia servido prorrogarla por ira 
mes, continuación de la que venía dis
frutando, de coníorfíiidad con lo dis
puesto en el caso segundo del a'rtícu-: 
lo 33 del Reglamento y Real orden, dé 
12 de Diciembre de 1924, duranio cuyo 
plazo sólo devengará la interesada ha^- 
beres a m itad de sueldo*

Be Real orden comunicada por el -..se-» 
ñor Subsecretário encargado del Mi-í 
misterio lo digo a V. B /p a ra  los ’de^ 
bidos efectos, con devolución del ex-: 
pedí ente menctonado. Dios guarde a 
V. B. muchos años* Madrid, 6 de Agos-! 
lo de 1925.—El Oficial mayor, ib 
Francisco de Aldecoaít.
Señor Delegado, de Hacienda: en> Ta* 

rragoaa. ¡
— . : ; !

.Excmoí Br..:- V is teé le^ e iien té -p ró k - 
movidm por D. Pumítcacióm clc Eorm  y; 
Másr-Viliafuerté, Jefe: de Adm iaisira^ 
ción de prim era clase, con destino de 
In tervantor de Hacienda: en la provine 
cía de Córdoba, en solicitud de aa t-  
pIlación de licencia por enfermo*

B* M; e l  Rey (q, de acuerdo
con lo informado por V. E>f .se ha ser-- 
vicio prorrogarla por un mes, conti* 
Ritaojón de la que venía disfrutando» • 
de conformidad-ooii.Lo-dispuesto en el 
caso segíindo del artículo 33 del Re
glamento y Real orden de 12 de D i
ciembre cíe 1924, durante cuyo pl&zb 
sólo devengará ei interesado haberes a 
if.Mod de sueldo,
. De Real orden comunie«d.a‘por c l sé- 

: ñor Bubsecretárip encargado del 1 h  
nis! crio lo digo a V. E. pitra lo s : cle  ̂
bidos efectos* con devolución del ex^
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Jp g"el i ente mencionado. Dios guarde a 
j*V. E. muctos áñosyMudrid, 6 de Agos
t o  de 1925.— El (fesmi mayor, P. S., 
f Francisco de Aldecoa.
¿Señor Presi (lente det Tribu nal Supre

mo de la Hacienda pública.
• C . 5 A

>. ■ '
r En atención, al .mal 'estado .da salud 
•;<ae doña Amalia Pérez Hamos. Auxiliar 
Vde primera ciase electo do esa De- 
i pendencia provincial,
; S. M. el Rey (q. ID g.), con arreglo 
cía lo dispuesto en el artículo 20 del 
óReglamento de 7 de Septiembre de 
í ;í 918 y Real orden de 13 de- Diciembre 
¿de 1924, ha tenido a bien prorrogarle 
bpor un mes oi plazo que le fue con
cedido para posesionarse de dicho des- 

' Jlno.
, De Real orden comunicada por el se

ñor Subsecretario encargado del Mi- 
'nisterio lo digo a V. S. para: los eíec~- 
¿los correspondientes.. Dios guarde a 
:;Y. S. muchos años. Madrid,- 6 de Agosr 
:1o de .192.5.—Ei Oñeial mayor, P. S., 
'Francisco de Aldecoa..
: Señor - Delegado de Hacienda en. Se- 
F villa'. :

■ Visto el expediente promovido 
.por D. José Rodríguez Mesa, Oíi- 
€ i a 1 d e t ere e r a e 1 a s o, e o n d e s l i n o 
’en  l a . Administración-Depositaría 
-en Santa Cruz de la Palma, en soli
citud de licencia por enfermo, 
h B. 3VÍ. el Rey (q. D. g . ) , de. acuer
dó con lo informado por su inme
diato Jefe, se lia servido concedér
sela por un mes, con sueldo entero, 
¡según el ca so . primero del artícu
lo  33. del Re gil amento y Real orden 
Kle 12 de Diciembre de 1924.

De Real orden comunicada por 
*el señor '..Subsecretario encargado 
del Ministerio lo digo a V. S. para 
flos debidos efectos, con devolución 
deil expediente. Dios guarde a V. S, 
muchos años. Madrid. 6 de Agosto de 
1925.—El Oficial mayor, P. S., Fran- 
Físcó de Aldecoa,
£>eñor . Delegado do IIaeienÚa en
. Sania Cruz de Tenerife. (Gana- 

■ H rias)f "

Visto el expediente promovido 
por D. Adolfo Temes Nieto, Oficial 
¡de primera clase con destino en 
¡esa- Dependencia provincial, en so 
licitud de licencia por enfermo,

S. M. el Rey (q. D. g . ) , de acuer
do con lo inforinado .por su inme- 
icliato Jefe, se lia servido concedér
sela por un mes, con sueldo entero, 
‘según el caso primero del artícu
lo  33 del Reglamento y Real orden 
,ide,..12 de Diciembre de 1924.

De Real orden comunicada por 
oí señor Subsecretario. encargado 
¡del Ministerio: lo digo V. S. poca 
ÍO'S- debidos efectos, con devolución 
#M .expedienté. Dios -guarde a V. S. 
muchos años, Madrid, fi de Agosto .de 
T925,-~EI Oñeiai mayor, P. B,, Fran
cisco Te Aldecoa. ... 
fSeíior Delegado de Hacienda en 
u.Madrid; '

Visto el expediente1 promovido 
por. D, Felipe Marteil Cabrera^ Au
xiliar de primera clase con destino 
•en esa Dependencia provincial, en 
solicitud de licencia por enfermo,.

S. m ; el Rey (q. D. g\), de acuer
do con lo informado por su inme
diato Jefe, se ha servido concedc£- 
sela por un mes, con .sueldo en tero, 
según el caso primero del artícu- 
lio 33 del R estamento y Real orden 
de 12 d»e Diciembre de T924.

De - Real orden comunicada p or  
el señor Subsecretario eneangádo 
del Ministerio lo d igo ' a V. ’S. para 
dos debidos efectos, con devolución 
del expediente. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, 6 Re Agosto de 
■1925.—El Oficial mayor, P.. S.,. Fran
cisco do Aldecoa. - ;
Señor Delegcádo de' Hacienda en 

Las Palmas (Canarias)
 ____    A ' ' :

Visto el expediente promovido 
por D. Antonio Yalls Gasteiló, Jefe 
de Negociado de primera clase, con 
destino de Tesorero-Contador en 
esa,- dep e nd e n c i a . p r oyin ciaJl, ten so - 
ilicitud de Ticencia\por enfermo,

S. Mi el Rey (q. D. g .), de acuer
do; con lo informado por V .‘ S., se 
ha servido concedérsela por un mes, 
con sueldo culero, según el caso 
primero del artículo 33 del Regla
mento y Real orden, de 12 de Di
ciembre' de 1924.

De Real orden comunicada por 
el señor Subsecretario encargado 

bdel Ministerio lo digo a Y. S. para 
>los debidos efectos, con devolución 
del expediente. Dios guarde a Y. S. 
muchos años, Madrid, 10 de Agosto 
de 1925.— Ei Oficial mayor, P. S., 
Francisco de Aldecoa.
Señor Delegado de Hacienda en 

Teruel.

En atención al mal estado de salud 
de D. Luis Y ¿tasco Callizo,,Oficial de 
segunda, clase, electo, de esa depen
dencia provincial, •

S. M. el Rey (q. D. g .),/o n  arreglo 
a lo dispuesto en el , artículo 20 del 
Reglamento de. 7 de Septiembre de 
1918 v Real orden dé 12 de Diciem-, 
bre de 1924, ha Tenido a bien pro
rrogarle por uo mes el plazo que le 
fxié concedido para posesionarse de 
dicho destino.

De Real orden comunicada por el 
Sr. Subsecretario ene argado üel Minis
terio, lo digo a Y. S. para los efectos 
correspondientes. Dios guare*# a Y. S. 
muchos años. Madrid, 10 do Agosto 
de 1925.-—El Oficial, mayor, P. S., 
Francisco de Aldecoa.
Señor Delegado de Hacienda en Lo

groño. •. i . y.. ;

Visto el expediente promovido por 
D. I I orée leo Ag nado y Al ons o, O fie i a i 
de tercera ciase con destino en esa 
dependencia provincial, en solicitud 
do ampliación , de licencia por en
fermo, •

B. M. ei Rey (q. D, g.), de acuerdo 
con lo informado .por su .inmediato 
Jefe, se. ha servid o. p rorróga y] a. .mor 
un mes, de conformidad -.e.on lo dis
puesto c~a el caso segundo', de i ar

tículo 33 del Reglamento y Real bfc< 
den de 12 de Diciembre de 1924,. du^ 
rante cuyo plazo sólo devengará 4l 
interesado haberes a mitad dé sueldo* 

De Real orden «comunicada por o! 
Sr. Subsecretario encargado del MU 
nisterio, lo digo a Y. S. para los de
bidos efectos, con devolución tíél ex-: 
pediente m-encionado. Dios guarde a 
;V. B. muchos años. Madrid, 10 da 
Agosto de 1925.— El Oficial mayor* 
Pr S., Francisco de Aldecoa.
Señor Delegado de Hacienda en Tok 

ledo.

G O B E R N A C I O N

DIRECCION GENERAL DE ADMI
NISTRACION

Habiéndose inferpueslo recurso con
tra la vacante de 'Secretario del Ayim^. 
tamiento de Mocaba de Tajuña (Ma- 
drid), anunciada en la-CrAUETA del dí£ 
4 deí 8vCtual, queda suspenso el con
curso para la provisión de dicha pla^ 
za hasta tanto que la Junta depura
dora municipal resuelva el refendq 
concurso.

Madrid, 12 de Agosto de 1925.—El 
Director general, P. A., Pascual Dil,

Según Comunican las respectivas 
Alcaldías, como resultado de los úl
timos concursos celebrados, y de con
formidad con el artículo 25 del Re
glamento de 23 de Agosto de 1924, 
han sido nombrados Secretarios en 
propiedad de los Ayuntamientos que 
se indican los concursantes que ügur  
ran en la adjunta relación,.

Madrid, 12 de Agosto de 1925.— FJ 
Director general, P. A., Pascual Gil*

Relación que se cita. •
Provincia de Avila. — Capital, don 

Miguel Rwíriii Carbonell, opositor nú
mero 3,4.

Provincia de La Corufia.—Laracba, 
D. Francisco Barrasa Gutiérrez, Be- 
cretario de Cereceda; Boqueijón, don 
Antonio López García, Secretario <lq 
Finisterre.

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD

En cumplimiento de lo que dispone 
la Real orden -de la Presidencia del 
Directorio Militar de 26 de Enero úl
timo, publicada en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  el siguiente día, esta Dirección 
general anuncia concurso para proveer 
en propiedad las siguientes plazas en 
el Hospital del Rey, de Chamartín de 
la Rosa, y en el Sanatorio marítimo 
de Malvarrosa, en Valencia;

Hospital del Rey: una de Enferme
ra, dotada con 2.090 pesetas; una,dq 
Auxiliar de maquinista para lavaderd¡: r 
dotada con 2.000 pesetas. ó

En el Sanatorio de Malvarrosa;-;ún»^s 
de Mecánico, dotada con 2.500 pesetas.. ;

Los concursantes detjenín. ser.man, 
voces do vcinf-uiit años -de edad j te
ner .la aptitiíll física suficiente. ■ _ .

T o d as !as sa lic itu d e s  p a ra  ¡as 
del i  ~  ~P<V * *  'ar i ' e r a : »
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én Ja Sección adm inistrativa 3é este 
Centro directivo, y las referentes a la 
plaza’ de Mecánico del Sanatorio de 
Malvarrosa, en Valencia, se dirig irán  
«1 Director de aquel Establecimiento; 
acompañando los solicitantes á* .sus 
instancias la cédula personal, certifU 
eaciones de buena conducta y negati
va; de antecedentes penales, y  cuantos 
¡documentos y certificados juzguen per
tinentes con el fin de acreditar susf 
m éritos, conocimientos, aptitudes y 
condiciones de garantía personal para  
(desempeñar la plaza’ que pretendan.

El plazo de admisión' do instancias 
Será de diez días, contados desde el 
siguiente al de la’ publicación en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  del presente anun
cio. ' •./ :

Oportunamente nom brará ésta; Di* 
lección general los Tribunales que b a r ! : 
<de exam inar las instancias y docu
mentos presentados, y calificarán, 
además, los méritos, servicios, ante
cedentes y condiciones personales de 
IptS aspirantes; formulando, finalmen

te; propuesta; unipersonal para' cada 
plaza. í - ¡

Dichos Tribunales tendrán facultad 
para someter a los concursantes á  loé 
ejercicios prácticos o teóricos que con-» 
sideren precisos o convenientes/

Los concursantes que se nom bre^ 
para desempeñar las plazas que se cW- 
tan, podrán ser declarados cesantes 
sin la formación previa de expediente 
y sin derecho a indemnización algu
na en el caso de qué pop negligencia, 
abandono, faltas graves o ineptitud en 
el cumplimiento de sus deberes lo 
acuerde así esta Dirección' general.

Madrid, 11 dé Agosto de 1&25.—-El 
Director, general, P. A1., Román G; 
Durán. * f -

F O M E N T O  

DIRECCION GENERAL DE OBRAS
PUBLICAS

En cumplimiento de lo dispuesto ezi

la regla 6.a dé la Real orden de 27 de 
Diciembre de 1923, dictada para la  
aplicación del Real decreto de 23 del 
mismo mes, relativo a la constitución 
de los Tribunales de Trabajo ferro
viario, se publica a continuación el 
resultado del escrutinio de la vola-: 
ción verificada para la renovación da 
cargos que se ordena en el a rtícu 
lo 5.° del mencionado Real decreto dé 
23 de Diciembre de 1923.

Ferrocarriles de Castilla y  Compañías 
agrupadas.— Salamanca.

M aterial y Tracéión.—Vocal suplen-* 
té, D. Salvador Hernández.

¿Vía y Obras.—Vocal [propietario,y 
D. Francisco M artín Santos.

Servicios varios.—Vocal propietario, 
D. Simón Fernández Alvarez, y Vocal 
suplente, D. Patricio Villaverde.

Madrid, 3 de Agosto de 1925.—Ei 
Director, general, P. A., Manuel Be* 
ce rra ,'


